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Setión 12.8 extraordinaria en 21 de Octubre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR Y CORREA OV AUE 

El aefiDr Valdés recomienda al sefiDr Ministro 
de Hacienda el pago <le los sueldDs del pro
fesorado de la Escuela Norma/l de Victoria 
y pide e~ enV10 de una brigada sanitaria a 
Carahue a combatir el ,tifus exantemA.tico.
El sefior Errá.zuriz Lazoano prosigue sus ob-
servl3.ciones antell'ior,es sobre servicl'OS del 

Ejérclto.-El sefior Valdés felicita al Direc
tDr General de Correos por las reformas in
troducidas 'en ese servicio .-El sefior Medi
na (;Ministro de Guerra), pide la publica
ción de documentos relacionados con ser
'vicios en el Ejército, y asf se acuerda.
El sefiDr ,Ra;'mirez Frias (¡Ministro de Jus
ticia) pide preferencia para el proyecto so
bre reforma del Código Penal; del de CÓ. 
digo de Procedimiento Penal.-íEI sefior 
BriDn~s LUCD se ocupa del incendio ocurri
do recientemente en Pisagua.-EI sefiDr iBa
fiadDs pide al señor iMinistro del Interior 
investigue 'el asadto a la Imprenta "La Se
mana", de San Antonio .-Se cDnsideran las 
modificaciones introducidas por '1111. otra CA.
mara en el Código de IProcedianiento Pe
nal.-ConUnt1a la discusión del proyecto 
sobre obras portuarias.-Se levanta la se
sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los safiores: 

AOTA 
.-, , _.-.'¡ 

Se leyó y fué aprobada. la siguiente: 

Sesión 11, extmordinarfa, en 26 de Oc€~ de 1911 

Asistieron los señores Claro, CDrre" ,Agul-
rre, Alessandri, iBañados, Barros, Brlones, Con.,. ',;1 
cha IS. don Juan lE., Concha don Luis E., Eche- " 
nique, Edwards, Ermzuriz Tagle, ErrA.zuriz Laz
canD, Freire, Gatica, GonzA.lez ErrA.zurlz, Hu- '1 

neeus, Letelier, iLYDn, Ochagavfa, Quezada, TD
rrealba. Vadenzuela, Valdés, YA.fiez, Zafiar1u don 
Héctor y los sefiores M1inistros de Justicia -e lna.. '~ 
tl'ucción Pt1blica y de Guerra y Marina. 

Leida y aprobada el acta. de la . sesi6n an" 
terior, se dió cuenta de lDS siguientes negocios: 

OfIcio 

Uno del sefior M1nlstro de Hacienda con el 
(mal remite un ejemplar de la cuenta general 
de entradas y gastos de la Naci6n correspon-
diente aa aho próximo pasadD. ' 

Pasó a la Comisión Mixta de PresupuestDs. 

Solicitudes 

Una de don G. Rivadeneira y don VfCtol' 
Araya a nombre de la '~SDciedad de Artesanos 
de Ovalle" 'en que piden el despacho de la Iley 
seca para IDS estábleciÍnientos mineros y saU
traros. 

Agulrre Cerda, Pedro GonzA.lez E1U'A.zuriz, A. que 
Alessandrl, José PedrD Huneeus, Francisco 
Bafiados, Guillermo Letelier Bilva, Pedro 
Br:iones Luco, RamÓn Lyon Pefia, Arturo. 

Se acord6 tenerla presente y archivarla; y 
Una de dofia Angela Riquelme IUescas. en 
pide pensión de gracia. 
Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 

: ~ 

CDncha B., Juan E. Ochagavia, Silvestre 
Concha, Luls Enrique Torrealba, Zenón 
Echenlque, JDaqufn Va.lenzuela, 'Régulo 
Edwards. Guillermo Valdés, Ricardo 
ErrA.zuriz, Jorge 
ErrA.zuriz, Ladlslao 
Gatlca, Abrabam 

YaÍfí.lez, Eliodoro 
Zafilartu, HéctDr. 

y los s!)fiDres Ministros de Justicia e Ins
trucciÓn ·P.t,blic,a y de <Guerra y Marina. 

, ~ , 

Entl'4!-ndo a los incidentes, el sefior Barros 
haee presente que ha visto en los diarios que 
el Ejército de Salvación ha presentado una so-' 
licitud al Gobierno pidiendo permiso para ha
cer una colecta pl1blicaen todo el pafs f obser
va a.l sefior Ministro del Interior la conveniencia 
que, en su concepto, habrfa de no pemnltlr 'mAs 
coleQtas que las ¡ya autorizadall. 

"/ , , 
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,Se refiere enseguida a la conferencia que 
ha tenido lugar ren una de las salas del ;Senado 
entre el señor presidente, el Intendente de San
tiago, el señor Alcalde y el DiJrector General de 
Sanidad, en que se trató de la ~onveniencía 

que habr!ia en despachar a aa brevedad posible 
algunos de los proY'ectos relativos a la ejecu
ción de obras ,"públicas como un medio de dar 
trabajo a los obreros desocupados. 

K)ree que debe darse preferencia en esta 
c1ase de obras a \aquellas que sean de un ca
rácter eminentemente treproductivas y ,fáciles de 
llevar inmediatamente a la práctica, como se
vía, por ejemplo, la construcción de caminos. 

El señor ,Zañartu don Héctor recomienda 
también con el mismo fin la \aprobación del pro. 

" yecto sol:!re construcción de obras portuarias. 
" 

El señor ConQha don Juan En.rique ruega a 
la ,Comisi6n de Hacienda tenga a bien informar 
a la br:eve~ad posible el proyecto de' ley sobr<l 
almacenes generales, que ha sido aprobado por 
la Cárr¡ara de Diputados. 

, ,PiQe talmbién ail señor Ministro de IGuerra 
se sirva tranElmitir al g¿ñor Ministro de Ha

,cienda la petición que le dLrige para que tenga 
,a bien recabar de S. El. el Presidente de la 
,República ro. inclusión en la convocatoria del re
,ferido proyecto. 

El ileñor Ministro de Guerra contesta que 
. atenderá con el mayor agrado la petición del 
hOnorable senador por O'IDggins. 

Da respuesta en seguida a las observaciones 
formua'ladas por el Honorable Senador por Curicó 

", relativ:Ls a diferentes servicios del Ejército y 
,por el Honorable Senador por Santiago, 'Señor Ba.)c 
,ñados, acerca del probable viaje a Panamá del 
acorazado "Almirante Latorre" a cat-enarse. 

Usan nue\'amente de la palabra en ,este in
'cidt'nte '~os señores Errázuriz y Bañados. 

a continuar la' discusión pendiente sobre e.1 pro
yecto de obras portuarias. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La Indicación de!), Honorable Senador por 

Maule se da tácit-'tmente por aprobada. 
El señor Presidente anuncia como asunto 

par;:¡. la tabla de fácil despacho para la sesión 
próxima, el proyecto de ley iniciado en un men
saje de S. E. el Presidente d~ la República por 
el cual se reco'noce . como Institución Nacional 
la .:'Cruz Roja Chilena". 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, el señor Ministro de Justi

cia e Instrucción Pública, con el asentimiento 
de la Sala, ruega al señor Pr.esidente tenga a 
bien anunciar entre ,I'os asuntos de fácil despa
cho para la sesión próxima. el proyecto de ley 
aprobado por el Senado sobre reformas al Códi
gO Pena'! que ha sido devuelto con modifierucio
n.3S por la Cámara de Diputados. 

El señor Presidente deja anunciado desde 
luego dicho negocio. 

Entrando a la orden del dla, se inicia la 
disct:,sión particuhr del' proyecto de ley aproba
do por la Cámara de Dipu'tados, sobre cons
trucción de obras portuarias. 

Considerado el articulo 1. o, el señor Eche
nique formula indicación para que pase a Co
misión. 

Usan en segui.da de 'la palabra los señores 
Zañ,artu don Héctor, Ochagavía, Aguirre, Va
lenzuela, Valdés, Torrealba, Briones, Bañados y 
Edwards. 

Habiendo llegado el término de la sesión, se 
procede a 'liotar la indicación formulada. 

El señor Alessandri pide que la votación 
sea nomina'I, y tomada ésta, resu'lta desechrada 
la indicación por once votos contra diez, que
dando, en consecuencia. pendiente la discusión 
d(~1 proyecto. 

Votan por la afirmativa, los señores: Concha 
don Juan Enrique, Correa, Echenique, Edwards.' 

El señor Errázuriz Lazcano llama tampién Errázuriz Lazcano, González, Lyon, Ochagavia, 
,la atención del señor Ministro del Interior a un Valenzuela y el señor Pre,sidente. 
reclamo que ha recipido de vecinos de la pro- Votan por la negativa los señores: Aguirre, 
vi'ncia de Maileco por haber sido desviado el Alessandri,Bañados, Briones,- Concha don Luis, 

, camine entre "Los Sauces" y "Lumaco", sin de- Errázuriz Tal!"le, Letel1er, Quezada, Tod:,eail1ba, 
recho alguno, en el lug~r: de rRanquflco, en una Valdés y Zañartu don Héctor. 
extensión de más o menos veinte cuadras, ha- Se levanta la sesión. 
ciénllolo pasar por terreno!! fangosos que lo ha-
rAn absolutamente intransitable en el invierno, 
y le ruega imponerse del informe e.vacuado so
bre el particular por el ingeniero de la pJCovin
cia para que a la mayor breved'ad tome las 
nledió~s convenientes en obsequio de los vecinos 
de aquella localidad. 

FI señor Zañartu, don Héctor formula indi
'eac'ión para celebrar sesión mañarua Miércoles a 
las he.ras de costumbre, destinada especialmente 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente 
Guerra: 

oficio del Ministerio de 

Santiago, 27 de Octubre de 1,!)21.-En res
puesta al oficio de V. E" número 234, de 19 del 
mes en curso" tengo el honor de acompañar a 
USo los datos solicitados por el honorable sena
dor de Curicó. 

'\ 
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SE9ION EN 27 DE OCTIlJIBRE \ 
\ 

Las preguntas primera y tercera se contes
tan con el cuadro nllmero l; la séptima, con la 
minuta signada con el nllmero 2, ambas confec
cionadas por' la Direcci6n del Personal del Ejér
cito. 

Las preguntas segunda, tercera y cuarta se 
responden' con la relaci6n &eñalada con el nllme
ro 3 también adjunta. 

Las preguntas señaladas con los nllmeros 
8.0 y 9.0 quedan contestadas con el oficio de la 
Caja de Crédito Hipotecario de fecha' de hoy, 
que original se acompaña 

En cuanto a las preguntas de los nllmeros , 
5.0 y 6.0, debo expresar a V. E. que en cada. 
caso, tanto en el llamamiento al servicio de los ' 
oficiales recién reincorporados, el Gobilerno ha 
procedido y procederá siempre atendiendo s610 a. 
la justicia Y a las conveniencias del Ejército, y 
én ejercicio de las facultades privativas que le 
otorga la Constitución PoUtica del Estado. 

Dios guarde a V. E . ..,... R. Medina Netra. 

La documentaci6n a que hac.e· referencia el 
anterior oficio, dice: 

.-
Núm. 1.- ltEL1\.CION VE LOS OFICIALES Dl!; (¡ EJERCITO RElNCOrlPORADOS AL SERVI
CIO, DESDE EL 23 DE DICIEMBRE DE 1920 HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE lDl!! 

Fecha. de la 
Grados Nombres Causas del Retiro ~1ncorpora- Retirado nue-

ción V8lllente 

Coronel 
Mayor 
Mayor 

.. Francisco Solis de Ovando 
José A. Villalobos B .• 
Bernardo G6mez Solar .. 

Teniente 1.0. Carlos Guerrero Bittner .. 

Mayór • Dativo del Canto 

Contador 1.0 Julio Baeza Infante 

Mayor • Adriano Bravo Ortiz 

CapltAn ,oO...., Alberto Muñoz Figueroa . 

Mayor Ismael Carrasco Rlibago 

Genersll Div. Guillermo Armstrong R .. 

Disponibilidad El'n V-919, 
con motivo de las inci
dencias militar<es; estan
do en esta situaci6n pi
dieron su retiro tempo-
ral .•........ 

Se le llam6 a calificar &er
vicios el 28-V-921, con 
motivo de su califica-
ción .. ~ .•..... 

Disponible ,el 14-XI-901 
como resultado de un 
sumario y retirado tem
poralmente el 10-V-
902 .. ..... 

Se retir6 voluntariamente 
por haver sido nombra
do Gobernador de Lima-
che ........ . 

Disponible el 3-V-919 y 
el 9-VII-19 pldi6 re
tiro absoluto por enfer
medad 

El 28-II-920 fué sepa
rado como resu,ltado de 
un sumario que se le 
instruy6 

Igual situación que los 3 
primeros ...... . 

El 9-V-919 calific6 ser
vicios por las inciden
cias militares y el 5-V-19 
obtuvo su' cédula de re
tiro 

9--II-92l 
l6-II-92l 
16-IV-921 

16-VIII-21 

24-VIII-21 

7-¡X-921 

6-IX-921 

21-IX-92l 

23-IX-921 

5-X-921 

7-IX-9U 

30-IX-921 

4-X-2l 

Núm. '7.- Término medio del tiempo q'!le han 
demol'*'do en ascender los oficiares que flguran 
~te en el escalafón en los ¡:rados que 

se indican: 

Armstrong, con retiro temporal por llamado a 
calificar servicios; el mayor don Dativo del Can, 
to, con retiro temporal por disponibilidad; Y el 
mayor don Adriano Bravo Ortiz, con retiro ab· 

Generalé. de Divisi6n . 
Generales de Brigada . 
Coronel~s 

Tenientes Coroneles 
Mayores ..... 
Capitanes 
l'enlente-s primeros 

so luto por enfermedad incurable, proveni!mte de 
4 aftos 5 meses actos del servicio, que Ie produjo inutilidád 
6 años 2 días parcial. 
6 aftos 10 meses El capitlin don ,Alberto Muftoz Figueroa ha-
7 aftos 8 me-ses bía sido separado en 1920. 
8 aftos 11 meses 
4 aftos. 6 meses ¿Cuántos de los l'eincorponulos se ban ~t1radO 
2 años 2 meses de nuevo y al cabo de cuánto tiempo? 

De los oficiales relncQrporados, 4 han obteni· 
Referencta.s sobre los puntos 2.0, S.o y 4.0 del do retiro después de los siguiootes tiempos: 

oficio del Senado 

General de División don Guillermo 
Ca1lS& del retiro ele los oficiales remcorponulos Armstrong. 

Mayor don Dativo del Canto 
De los oficiales reincorpQrados. 3 tenían pen- Mayor don Adriano Bravo Ortiz 

1I16n: el General de Divisi6n don Guillermo CapitAn don Alberto Muñoz Figueroa. 

17 días 
13 días 
24 dtas 
13 dlail 

• 
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,cAlMAR.&: DE SENADORES· • 
;fJuáJ. es el auniento de pensión que ha tenido 
CIada retúado con motivo de su l'eIn<lorPotlaclón? 

General de División don Guillermo 
Armstrohg . 

Mayor don Dativo del Canto . . . 
Mayor. don Adriano Bravo Ortiz . 
Capitán don Alberto Muñol!; Figuroa 

$ 12,000 
3,437.50 
1,775 
4,680 

anuales. Hoy dra esa diferencia Be ha elevado 
a '$ 2.085,985.72. 

He aqui por qué la ley no podra. cumplir
se en la forma en que fué concebida. 

Las cifras anotadas ponen de manifiesto que 
si la Caja no puede cumplir su objeto en la for
ma y plazo que le exige su ley de creación, no 
se debe a Que se hayan alterado las bases de 
los cálculos hechos para las entradas. sino por
Que las Salidas. en las cuales ella no tiene in

Santiago, 26 de Octubre de 1921.- Señor 
tervención alguna, han aumentado en forma Im

Ministro: 'La Caja d,e Retiro y Montepro del 
posible de prever. 

Ejército y Armada ha recibIdo el oficio de USo , ~ 
:N.o 8,423, de 17 del actual, en que pide se le 
:informe a la brevedad posible sobre dos pregun-
1:as' hechas a ese Ministerio por la Honorable pá
mara de Senadores. que dicen relaci6n con los 
servicios que presta 'esta Caja. ' 

A) ¿ Está la Caja de Retiro del Ejército en 
. condiciones de pagar las penai,ones de retiro que 
le corresponden? 

I . Esta Dirección manifiesta a USo lo siguiente' 
,~~r~ 

La Caja de R,et!ro funciona actualmente 
dentro del perlado de ocho años, de los cuales 

.1 van transcurridos seis. en los qUe el Estado de
be concurrir con el 75 por ciento de las peno 

. aiones vigentes; por esa razón la Caja 'está en 
oondiciones de pagar sin inconveniente las pen
siones qUe por ahora decrete el Gobierno, y lo 
estará también para pagar aquellas que se de
creten en el transcurso de los dos años qU€ fal
tan para completar ese primer perrada. 

Pasados esos primeros ocho años de exis
.telJcia de esta institución, y cuando el Estado 
empiece a contribuir Sólo con el 50 por ciento 
de las pensiones viyentes, la Caja podrá tambi§n 

,pagar las que se decreten; pero, desde ese mo
mento, se detendrá la formación de su capital, 
con lo cual se llega l6gicamente a la conclusión 
de que no va a estar en condiciones de pagar por 
si sola l~s pensiones Que tenga en vigencia una 
vez tern1!nado el plazo de quince años que ,fija 
la ley a la concurrencia del Estado. Tal circuns
tancia fué- hecha presente por esta Dirección al 

B) ¿Qué medidas van a arbitrarse para co
locar a la Caja en condicion-es de atender sus 
compromisos?; ¿se aumentarán los descuentos 
del personal o se echará sobre el Fisco la ma
yor carga que resulte?, y en tal caso, ¿ qu~ en
tradas se afectarán a· ese servicio 1. 

A este respecto debo manifestar a USo que 
con la experiencia adquirida y con los estudios 
hechos, se llega a la conclusión de que la única 
forma d-e asegurar absoluta y definitivamente el 
porvenir de esta institución, es que el Estado 
contribuya con el 75 por ciento de las pensiones 
pagadas, hasta que la Caja haya formado el ca
l1ita1 necesario para cubrir, con sus intereses y 

la anualidad, de d'escuentos, el monto total de 
las pensiones que tenga vigentes. 

Como complemento de 2sta contestación, ten
dré el agrado de pr:esentar a US., en fecha próxi
ma, una exposición general de la situación al
canzada por la Caja de Retiro del Ejército y Ar
mada durante los primeros seis añQs transcu
rridos de-sde su fundaciÓn en Setiemb,rft !le 1915. 

En ella encontrará USo expuestas las deduc
ciones g'enerales Que se desprenden d·e lo suce
dido en la práctica y las ideas Que. a juicio d~l 
Consejo de Administración y d-e esta Dirección, 
deben tenerse presentes para asegurar el cum
plimiento del objetivo con Que el Gobierno fun
dó este organismo econ6mico. 

Dios guarde a US.-L .. Barros B. 

2. e De los siguientes oficios del Tribuna'], de Supremo Gobierno, en nota a ese Ministerio de 
f~cha 10 d'e Octubre de 1918. Cuentas: 

Lo expuesto est ... confirmado por la expe- SantiagQ, 22 de Octubre de 1921.---Su Exce-
ri~ncia d'e los seis año~ transcurridos desde la lencia el PreS'idente de la RepÚblica, por decreto 
fundación de la Caja. número 3,128, de 12 de' Setiembre próximo ,pa

Sus ingresos guardan relación con las bases sa,lo, recibido en 'este Tribunal con fecha 23 
calculadas, y conforme a ellas ha acumulado du- del mismo mes, ha tenido a bien 'insistir en la 
rante esos seis afias un capital de $ 11.671,252.84. toma de razón de los decretos mlmeros 2,425, 

Desgraciadamente, mientras las entradas han 2,5?1, 2,493 Y 2.990, expedidos por el Ministerio 
guardado relación con las estimadas al fundar- del Interior, que fueron representados, por la 
se la instituci6n. los cAlculas sobre las salidas Ilustre Corte de Cuentas, y esta Corporación, en 
han vatiado por completo, y asr, mientras las cumpldmiento del deber que le impone el núme
pensiones vigentes' al final del sexto año se es- ro X del articulo 6. o de la ley de 20 de Enero 

'timaron en $ 1.031,817, la Caja: paga al término de lS!>8, modificado por el artfculo 11 de la ley 
de esos seh> años pensiones de un valor anual 3,62(1, acord6 comunicar al Soberano Congreso 
de $ 3.117,80:&.72. Estas cifras demuestran que los anteced~nte9 que con ellos tienen relación. 
sus salidas se han triplicado sobre las calculadas. Por estos decretos se ordenan diversos pa-

En 1918 hacia presente a USo que la dlscon- gos por forraje suministrado ra las p01ictas, lm
formidad entre las pensiones calculadas y las putando los gastqs que ellos representan al Item 
que pagaba la Caja, llegaban, a $ 502,138.46 5.409 del presupuesto vigente. 

Jo/. 
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E~.17 DE,OC'11UIBRE 
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•• tecedentes figura un oficio de 
Geñera;p de Contabilidad con el ,qU~ 

devuelve el deé~to 2.425 por ex-ceder el item 
5,409' de donde' 'se deduce e1 gasto; y como los 
decretos restantes tienen ljl. misma imputación, 
la Corte de Cuentas los -estimó ilegales porque 
contrarian lo diSpuesto en la ley 8,748, de 23 
de Abril 'tíltimo" que pr,ohibe los excesos. salvo 
en los casos de, ·que se trate de cumplimiento de 
sentencias o 'pago de pensiones de jubilaciÓn o 
de retiro, ninguno de los cuales es aplicable a 

reparaciones de caminos y prosecucl6n de obras' , ;' , 
autorIzadas por leyes anteriores que hayan sido . 
contratadas y, por consiguiente, coneidera J.a 
Corte que no procede cargar a eso/!! fondos gas- ' 

I 1'08 decret~ de que se trata. 
'Lo' que' tengo el honor de poner en conoci

mi.ento de V. E. adjuntándole copias autoriza
das de los decretos y de las actas de la Ilustre 
Corte de 'Cuentas. 

Dios guar,de a V. ,E.-J. Aguirre L. 

Santiago, 24 de OctuJ:¡re de 1921,-Su Exce
lenoia el PI'es1dente de la Rep1íblica, por decreto, 
nllmero 3,176, de 13 de Setiembre próximo pa
sadO', rec!bido en este Tribunal con fecha 26 del 
mismo mes. ha tenido a bien insistir en la toma 
de 'razÓn de los decretos númer.os 2,769, 2,709, 
2,&92 Y 3,131, ex.pedidos por el Ministerio del 
Interior, q'ue fueron representados por la' Ilustre 
Corte de Cuentas. y esta Corporación, en cúm
l)l1miento del deber que le impone el número X 

tos como son 'los de que tratan est.os decretos, 
y que no caben dentro de los Objetos a, que está. 
destinada la referida ley.' 

Lo que tengo el honor de poner en \)onoci
miento de V. E. adjuntándole copias autoriza~ 
das' de los decretos y d-e las actas de la Ilustre 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
E' sdíOl' CLARO SOLAR (Presidente). " 

Ofrezco la 1"-'.'8,bra antes de la orden del dla. 

sr ELDOS DE LA ESCUELA NORMAL DE 
VICTORIA 

El ,sefior V ALDES . ...:...con ,per,rodso 'de mi , 
honorable colega por CuricÓ, que tiene pedida 
la palabra, me permito r()gar a la Mesa qtle 
se oficie al honorable sefior Ministro de Ha
cienda, solicitando el pago de los sueldos atra. 
sados de los profesores de la Escuela Norma} 
de Victoria, únicos impagos en dicho depar
tamento. segün presentaciÓn que tengo a 1a 
vIsta, 

ESTADO, SANITARIO DE OARAB1JE 

d~l articu'lo li, o de la ley. de 20 de Enero de El señor V A:LDES. -También me permito 
1$88. mol'lif.eado por el arUcul'o 11 de la ley solicitar del honorable señor Ministro del In~ 

3,620, acord6 comunicar al Soberano Congreso tenor el 'prontQ envío de una brigada sanitaria 
IOI! Q.ntecedentes q~e con ellos tienen ,relaciÓn. a Carahue, donde se ha desarrollado violenta-

POI:: el primero, se autoriza al Comandante Ul('nte' el tifus exantemático, causando ya va
den eral de Carabineros para girar contra la. Te- rias muutes y produciendo la natural alarn;{a 
sorerla Fis(!a! de esta ciudad, a medida que sea pública. 
neceSario. por la suma de$ 190.600. a fin de La Jlu¡;tre MuniCipalidad de Carahue, des
que -atienda a los gastos que demande e1: aumen- provista de ,rer:ursos para combatir la terribie 
to' del personal de dicho Cuerpo, acordado por ~pitkmia, me ha tele,graftado pidiendO este 
ley ~tlro 3,739. de 25 d,e Febrero l1ltimo, e auxilio de parte del Gobierno, 
imputa el gasto a; 'la ley Indicada. ,También rue~o a la Mesa que se oficie al 

Por los tres restantes se ordena el pago de honorable sefiorM'inistro del Interior en tal 
diversas cantidades por servido de movilización, sentido. I 

a1imentación y a;),bergue de obreros cesantes, e Agradezco al señor ,s'en,ador por Curicó que 
imputar el' gasto a :Jios fondos puestos a disposi- me haya dado oportunidad' para fomular estas 
clón del l\{jnisterio del Interior por decreto de , peticiones, 
Hacienda nllmero 1,697. de 6 de Agosto último. 

La. Corte de Cuentas estimó ilegales dichos 
, decretos: 

El 2,169, porque de los antecedentes consta 
que :ie,' auma que se autoriza es para. atender al 
pago de rancho. forraje, moviJlJ.zaclÓn, arriendo 
de cuarteles,. titiles. muebles. etc" que son indis
pensables para. las dotaciones con que se aumen
tó el Cuerpo de Carabineros, gastos éstos par,a 

. los cuales no conaulta fondos la ley nÍlmero 
3,7~9, 'a que.se imputan, pues dicha ITey -só:lo au
menta el nnmero de .plazas del citado Cuerpo, 
sin aútot'izar fortdos, para gastos de otra natu
raleza; '1/ 

Los decretos números 2,709, 2,992 Y 3,131, 

PETICION DE DATOS 

El señor HUNEEUS.-Ruego al señor 
Secretario se sirva decirme si han llegado los 
datos financieros que he estado solicitando des
de hace más de dos meses, 

El señor SECRETARIO.-No han llega
,do, sefior Senador. 

El señor C:r,ARO SOLAR (Presidente).
,Se ha reiterado el Oificio, sefior /Senador, 

El señor HUNEEUS.-Entonces, volveré 
a ,preguntar en la semana pr6xima, y pidó al' 
señor Presidente que perdone mi insistencia. 

PUBLICAOION DE UN OFICIO 

porque la suma que autoriza el de Hacienda El señor ERRAZURIZ LAZCANO .-Antes 
número 1.697. a que se imputa'n los gastos, fué de usar de la palabra para continuar las ob
a su vez deducida de la ley número 3,738, de 2.5 servacionesque formulé en sesión anterior. me. 

\ 

de Febrero 111timo. que concediÓ fondos para. permito hacer indlca«ión para que se publique '~ 
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CAMAaA DE SENADORES 

el" oficio con que el señór Ministro de' Guerra 
. ha remitido al Senad.> los antecedentes que me 

pérmitr solicitar de su departamento. 

VISITA DE JEFES MILITARES 

var a los coroneles Dublé, Echavarría. Sotoma
yor, Flores,' Solis de Ovand9' Lorca, Ort!:¡; y To

ledo; a los tenientes coroneles Concha, Barboza' 
don QUintilliano, del Canto, Calvo, Cortés, Vi
daurre, Lazo y Maturana; y a los mayores G6-

El señor ERRAZURIZ LAZCANO.-Decfa mez 'Solar, Vidaurre, Montero, Otero, Carrasco y 
arel', señor ,Presiden'te, qUe los oficiales dell Ejér- Gómez don Ismael; y que, conocida l~ opini6':l 
cito qUe fueron llevados ~ontra su voluntad a de algunos de los coroneles de la ·gua.rnición; 
aparecer en una actitud inconveniente y con- citó a éstos a una reunión, que se· verificó, en 
trarla a la disciplina, se hab!an dirigido a la Marzo de 1919, en la casa del mayor don Ber
prensa para desmentir los móviles que se les nardo Gómez Solar, Y a la cual! asistieron, ade
hablan atribuIdo artificiosamente; y pocas pa- más del general Armstrong, los coroneles EC!ha
labras me bastarán para demostrar que esta varria, Sotomayor, Hinojosa y Solis de Ovando; 
aélaración no es, como dec!a ayer,' un asunto en esa reuni6n se deSignó un comité destinado 
balad!, algo que pueda ser desconsiderado por á dar a conocer las mencionadas i'lieas'a los je
el Gobierno. fes' 'de menOll' graduaci6n, nombrli.ndose como 

Voy a leer ante el Senado algunQs de los presidente de él al coronel Echavarr!a; a!1gún 
oonsiderandos del fallo emitido por el Consejo tiempo después, el 15 de Abril de. 1919, cit6 a. 
de Guerra de oficiales genera!les reunido el año una reuni6n en su oficina a los tenientes coro
pasado pa.ra juzga.r Uos delitos cometidos pOI.' neles de la guarnici6n; y que en esta reunión, 
algun()s militares el año 1919. Estos consideran- como lo manifiestan a fojas 554 y 556 V., les 
dos, señor presidente, van a arrojar bastante leyó la fórmuqa de juramento que corre en au
lúzsoboo la maquinadón que vengo debelando tos, agregando, s!, que leyó esa fórmula, no con 
en el curso de mis observaciones. el objeto de que los asistentes prestaran dicho 

Dice el considerando 4. o: "Que el general juramento, sino como· una recomendación o se
Armstrong, en muchas de sus deciaraciones que ñal de que debla .guardarse reserva". 
corren a fs. 148,424, v., 546, 547 v. 536 v., 584 
y 608, ha expresado que él ha sido el iniciador 
de un mQvimiento de unión y de acercamiento 
entre los jefes del Ejército, cuyo objeto princi
pal era propender a formar del Ejército y d·d
más fuerzas at'madas un todo compacto y ho
mogéneo que pUdiera ofrecer su concurso al 
Presidente· de la República en caso de conmo
ción interior u otro peligro ptlblico; que, como 
fin secundario, ·este movimiento se proponía in
tiuir en el pronto despacho de ciertas leyes que 
estimaban beneficiosas para ell Ejército; que pa
ra llevar a la práctica su proyecto, comunicó sus 
ideas a varios generales, con los cuales se reu
nió varias veces a contar de Noviembre o Di
ci<;lmbre de 1918; que, aceptadas por ést-os sus 
.ideas, resolvieron proponerlas a los demás je
fes del Ejército, para lo cual cada uno debería 
hablar a aquellos con quienes tuviera relacio
nes, prefiriend() a los más distinguidos y merito
rios, y exceptuando a ,los de poco valer o mal 
conceptuados y a los que tuvieran especiales re
laciones de amistad con la persona de S. E. 
el Presidente de la República; que para elim'i
nar a estos últimos se tuvo en vista que, tenien
do el movimiento p-or objeto proporcionar un 
apoyo 'Bficaz al Presidente de la Reptlblica, no 
~abía necesidad de consu1ltar a los jefes que tu
vieran relaciones de amistad personal con él, 
pues se debra contar con ellos, y que, además, 
habia el peligro de que comunicaran prematu
ramente el proyecto a S. E., haciend() fracasar 
así el prop6sito de present.rle una unanimidad 
de volunté.des; que, para evitar este fracaso, se 
acbrdó proceder discretamente, encomendándo
lé reserva sobr(\ lo que se tratara; que él co
municó personalmente sus ideas a los generales 
Bltri, BinimeUs, López, Brie)!a, 'F'uenza1ida y Yá-

El considerando 13 dice: 

"Que es muestra evidente de indisciplina el 
establecer que es necesario asodar a los oficiales 
para ofrecer su apoyo incondicional a S. E.' 
el Presidente de la Reptlblica, pues esto equivl'bo 
le a negar obligación de todos los miembros 
del Ejército de prestarle qa más absoluta subor
dinación en todo lo que malidare el servicio". 

y el considerando ·16 dice: 

"Que aunque el general Armstrong y demás 
declarantes exponen que sólo se ha tratado de 
unión y oompañerismo, de adhesi.:.n a la autori
dad y de impulsar el despacho de ciertas ~eyes, 
dichas ideas no guardan concordancia con la 
sev'eridad dél juramento de autos, lo que hac3 
creer que han existido otros fines que o no han 
sido confesados en las declaraciones, o n() han 
sido dados a co1'.ocer por los organizadores o 
dirigentes '" los demás militares c:ue ingresaron 
a la sociedad '0 liga". 

y el 17: 

"Que entre los antece·dentes que pue'den es
clarecer el punto figuran principalmente los do
cumentos llamados objetivo y plan de operacio
nes y gráfico, de fojas 75 y 336, que fueron en
tregados a la fiscaUa por d general don Aaberto 
Herrera en sus declaraciones de fojaa 69 y 316 v. 

Considerando 18: 

"Que estos documentos son de carácter 
netamente subversivo, por cuanto el primero 
establece el. modo de proceder a una subleva
ción o golpe de Estado, y de entregar e: GQbiS'r-

\ 
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SESlON EN 27 DE OCTUBRE 

Doa una Junta Ejecutiva General en esta ciudad, administración fuerte Y honrada, sostenida por la 
de la cual dependerá.n los comitées de toda la fuerza armada", 
Repl1blica, y el segundo indica, por medio de un b) "Hacer presentación al Presidente de apo-
'dibujo, la composición de la junta y los comi- yo incondicional". 
té es" , En caso de que acepte el Gobierno la proposi-

y caracterizando las situaciones que crea- ción, se le manifestará. que se han quemado l!~ 
ban, el juramento y el grlUlco, u otro documento naves, Y que para salvar la Nación del caos hay 
a que' alude, dice el considerando 4: que proceder a organizar un Gobierno de acuer-

"Que entre los hechos investigados figura la do con las aspiraciones de la Repllblica" , 
eXistencia de una fórmula de juramento distri- Más adelante agrega: ' 
bulda a varios jefes del Ejército, que dice como "Pero algunos han ido un poco má.s lejos'" 
sigue: El coronel Flores ha declarado que el General 

"Yo, .. juro por mi honor guardar sigilo y Amrstrong le habl6 de "que muchos )tlf",s deJ 
fid.elidad en todo lo que se refiera a la Sociedad Ejército' tentan el prop6sito 'de agruparse para 
Ejército de Regemlración, a la cual juro perte- robustecer la acci6n del Ejecutivo" que se encon
necer ,y servir con toda la decisión de mi alma traba tan desmedrado en vista del desgobierno 
y la entereza de mi cará.cter, y en cuyo servicio, que la prensa propalaba diariamente", (fjs. 46 v.). 
para grandeza de la patria. no escatimaré sacri- El comandante Concha, expuso que el mismo ge
flcios, guardando absoluto secreto sobre lo que se neral le había dicho en slntesis, que los propósi-' 
me confiare y llegare a saher, y obedeciendo, sin tos de la 'Asociación "no eran otros que apoyar 
discusión, leal y 'esforzadamente, las órdenes que al Gobierno para robustecer su acción en vista. 
recibiera. Estrecha solidaridad nos une: a ella de la situación tan desquiciada en,<¡ue se encon
licamos nuestro honor, y por ella juramos am- traba el pats", (fjs. 6,O). 
parar. al compañero, caer ,con ,él en sude1'~msa, "El general Herrera al relatar la conversa.-
y aplastar al delator si es necesario". ción que con ,él tuvo el Almirante Cuevas sobre 

5.0 "Que la promesa contenida en ese jura- los propósitos abrigadOS por algunos jefes, ha 
mento de obede(Zer sin discusión las órdenes que puesto en boca de éste las siguientes' palabras: 
se recibieren, sin expresarse de quién, de caer en "Que conversando él con varios jef'es del Ejército 
la defeI16a del compañero y de aplastar al dala- sobre la situación actual del pais, se habian con- ' 
tor, 'son, palabras que inclinan a sediciÓn, motin vencido de que se hacia sentir la falta de vigor' 
o rebelión, puesto que el hecho de que un militar en la actuación del Gobierno, por el poco conCur
ae comprometa a obedecer incondicionalmente las so q,ue se le ofrecía por los hombres y las institu
órdenes que recibiere de una autoridad descono- ciones que debían ayudarlO a ejercer sus funcio
-cida implica el rebelarse contra la autoridad mi- nes". 
litar y demás autoridades constituidas en todo lo "El capitán d~ Fragata don Amadeo Figue
que estuviere en contraposición con las órdenes roa, ha sostenido, a pesar de la negativa del Al
que aquel recibiere de la autoridad desconocida a mira'nte, que éste 'le manifestó que ,1 obJetivo 
quien ha jurado obediencia". principal de la Asociación o Liga que se estaba 

El alcance y significado de esta junta y los formando era "sacar al pais del caos y la anal'
procedimientos por medio de los cuales habría quía en que se encuentra, debido a la pOlitiquerla 
de entronizarse en el poder, se expresan en las de- que todo lo invade, para lo cual se tratarflj. de 
claraciones de los inculpados en los párrafos del darle al Ejército o al Presidente la fuerza moral ; 
dictamen expedido' por el Fiscal, a los cuales me de ambas instituciones, para que se pudiera go-
vaya permitir dar lectura. bernar con firmeza". 

"Desde luego, está. demostrado que el Gene- "El comandante don Desiderio García ha de-
ral Herrera pidió se fijara por escrito cuá.l era el clarado que el general Fuenzalida le hizo presen
objetÍ'Vo que 'se iba a perseguir con la Asociación te que ,se trataba de aunar ideas entre el persooal 

\ proyectada y cuá.les los medios para alcanzarlo, superior del Ejér<lito, en el sentido de uniformar
y estos datos se encuentran expresamente consig- la, a fin de que, en un momento dado, una co-' 
nadós en el documento tantas veces citado. ¿ Tie- misión" de generales se acercara a S. E. el Pre. 
nen alguna relación las ideas expresadas en ese sidente de la Repl1btica para manifestarle la ad,
documento con los propósitos que manifestó el hesión incondicional del Ejército en el ¡¡entido 
General Amrstrong a los jefes con quienes habló? de facilitarle su acción de Gobierno, la que se 
El Almirante Cuevas, en su primera declaración, veía entrabada por los partidos polític,?s, ya, sea 
dejó establecido flue aunque no había conocido haciéndole cambiar de Ministerios o ya en las Cá
dicho documento veía en él "algunas de las ideas maras, no tratando los me.sajes presentados por 
de las discutidas entre los generales, co~o la de el Gobierno". 
inS}¡irar confianza. al Ejecutivo para constituir un "El resultado de las investigaciones demues
Gobierno fuerte y para que ést~ pudiera usar tra, pues, plenamente que en realidad, se trataba 
del Ejército sin vacilaciones ni temores de que de provocar una Asociaci6n entre los, jefes de 
se le pudiera volver en contra la fuerza armada". las instituciones armadas, para hacer una presen
y ¿cuá.les son estas ideas? El documento en cues- taci6n al Presidente de la Repllblica de apoyo in
tión señala como objetiVO de la Asociación pro- condicional y aPoyar al Gobierno para que haga 
yec~da los dos puntos siguientes: una administración fuerte y honrada, sostenida 

a) "Apoyar ~ Gobierno para que haga una por la fuerza armada". 

\:, 



CAlMARA, DE SENADORE.S 
,/ 

. Vean, ahora, mis honorables coleg!ÜI lo que 
't\ice "El Mercurio", drario que tiene siempre 
buenas fuentes de información. Con grandes ca
racteres, empJ.ea el Utulo de 

"Solidaridad y compañerismo entre los co-
mandos .militares", y en séguida estos ofros ti

.~tulos: ".Adhesión telegrfifl~a de todos los coman
'dos de la Repüblica". "Pasan anoche a saludar 
a S. E. 'y le' reit·eran su leal adhesión en estos 
~omentos difíciles para el pats". 

Ell seilor BARADOS.- Tendrían datos re
serVllJdos sobre algün conflicto con el extranjero; 
·no veo otra explicación. 

El sefior ERRAZURIZ LAZCANO.- Pro
! bai>iemente lo han creído algunos, pero no es ese 

eJ fOlido de la 'aventura. 
Dice el articulo que cito que en el Club Mi

litar se realizó una comida. a la cual asistieron 
'tollos los comandos de unidades de la guarnición; 

tia. los nombres de los asistentes; agrega que 
~cusó su inasl!¡tencia. por compromisos sO;::1a
les. el General Altamlrano. y concluye con las 
Blgulentes palabras: 

"Terminada la comida. todos Jos jefes asis
tentes a ellp. se dirigieron a la Moneda. a saluda.r 
al Presidente de la República. 

, "Dicnos jefes expresaron a S. :1<]. que se !la
bían r!lunido en un acto de~olidaridad y C(!lDpa
t:íerismo y que en estos momentos difíciles !>ara 

'la Repüblica. habían querido pasar a óalurlar 
al Jefe <1e la Nación para reiterarle su má.s leal 
adhesión. 

"S. E. departió con ellos algunos momentos 
;, ''1 les expresó que agradecía esta patriótica ~a

. , . nifestació~' • 
(' , He asegurado antes que entre los delitos del 
, fallo a que acabo de referirme y este pfirrafo 

" ,bay tan innegable parentesco espiritual. que la 

,( 

, '~ . i 

l. acción que se les 'atribuye no ha podido pasar 
sin protestas a los jefes a quienes se condujo a 
la emboscada de 13 del presente. 

Ha dicho también la prensa, al dar cuenta 
de los sucesos a que me refiero. que ese "uno de 
loe aslstenteB" al banquete, a quien se le ocurri6, 
segün nos decra ayer el honorable Ministro, pro
poner la visita al Presidente de la República fué 
,el Prefecto de Policra de Santiago y teniente co
ronel don Bernardo G6mez Solar. 

No ha sido desmentido el hecho. ni tampo
co la aseveración de haber sido el mismo oficial, 
quien. arrogAndose la representación de los vi
sitantes. se dirigió a S, :El: 

No se ha dicho atino que yo sepa. en los dia
rios. pero circula como insistente rumor no des
provisto de l6gica. que ha sido él mismo quien 
inspiró el intencionado Y llamativo pli.rrafo de 
"El Mercurio". 
\, Asocien mis honorables colegas tales datos 
al recuerdo del discreto hospedaje que el mayor 
;señor Gómez Solar prestara a los conjuradoS' de 
1.91-t, y llegarán conmigo a la conclusi6n de qUe 
el señor Ministro ha d·ebido ver en los hechos 
que denuncio un asunto grave. sobre el cual de-

bfaexplicaciones al pats y especialmente a esta 
Cámara. 

Sabemos va la actuaClión de la policia de 
Santiago en los asaltos a los domicilios de varios 
senadores y en los vejfimenes inferidos a otros; 
nos resta averiguar cuá.l ha sldo la que le co
'rrespondió en la Que habría sido Ía noche triste 
del Ejército si no fuera por la entereza con que 
han sabido colocar las cosas en su sitio los je
fes auya buena fe se acababa deexp'otar. 

¿ Cree el sefior Ministro que se trata de un 
asunto balad!? 

Piense su señoría. si as! lo cree, que fué una 
visita de carficter muy semejante la que inició 
en España el régimen de las Juntas Militares. 
cuyas funestas consecuencias para la disciplina 
y la seguridad del pars han sido juzgadás sin 
apelaci6n por las horribles matanzas de Ma
rruecos. 

Hubo una primera visita de adhesl6n sin 
condiciones a raíz de una crisis en el Gobierno, 
y siguieron las demás arrebatando poco a poco 
la independencia de los poderes constituídos. 

Si esto no preocupa al Gobierno. no se me 
alcanza cufil es la tarea que le corresponde. 

Creo, por lo dicho, necesario que el señor 
Ministro nos declare: 

1.0 Si ha existido o no la declaración de, un 
grupo de ~ilitares de prestar al Presidente de 
la ReplÍblica su leal adhesi6n en estos momentos 
dinciles para el pats. segün las palabras de la 
información de "El Mercurio". 

2.0 Si el Gobierno condena o no actos de 
esta naturaleza. 

3.0 ¿ Qué participaCión ha correspondido en 
Jos hechos Que denuncio al Prefecto de ~olícía 
de Santiago? 

4.0 Que hará las investigaciones del caSO pa~ 
ra averiguar quién fué el inspirador de las no
ticias que al respecto publicaron los diarios de 
Santiago. 

SERVICIO DE A VIACION 

VOY a refer'irme ahora, flefior Presid·ente a 
lo que impropiamente> se ha llamado reorganiza .. 
ción' Y que no es otra cosa que la desorganización 
definitiva del servicio aéreo. 

El servicio de aviación ha cobrado excepcio
nal importancia en el mundo entero. 

La gran guerra consolidó 'la idea de no ser 
la aviación un arma que pueda figurar en los 
ejércitos al par que la infanterla o la artillería, 
sinO constituir toda una rama de la defensa na
ci·onal. como lo es el ejército entero o la marina 
completa. 

Ninguna de las grandes potencias dejÓ de 
crear un Ministerio especial de Aviaci6n. y, Qre· 
ciendo el servicio en importancia. Re ha discu
tido est'e año en Gran Bretafia la idea de sepa
rar las carteras de Guerra y Aviación que en 
conjunto desempeñaba el sefior Winston Chur~ 
chill . 

El aire será el teatro de las lides. no s6:0 
de la gu-crra. sino del comercio del potvenir. 
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No 'ha po/lido Chile escapar a la mAs tras- ta de la revolución en las condiciones de la. gue~ 
'cElndental de las evoluciones oue ha tratdo con- rra aue empieza a diseiiarse. 
s1Í:'i> la guerra moderna. Más que pats alguno Bien 10 ha experimentadQ el Gobierp.o 'brl
necesita suplir su falta de caminos y sobra de tánico, que, segÚn noticias del fines de Agosto 
elevadas cordUi-eras y obstáculos naturales, para pasado, provocó la 'experiencia de un torpedea
'los menesteres de su defensa terrestre. Y' en el miento simulado a la fiota que se encontraba en 
~a;r le es preciso reconocer que no son los gi- Portsmouth. y Que, a pesar del oportuno .avlso 
gantes acorazados, cuyo costo sube ya a 8 o 9 que se le dió, no pudo defenderse eftcalmlente., 
mi!lones de libras esterlinas. el medio de rea- Una misión inglesa trabaja entre nosotros 
guardar' sus costas que le permitirá la pObreza desde el afio pasado y los benéficos frutos de su 
de su Erario. acción son ya del dominio público. 

Tales monstruosas construcciones parecen, Con orgullo podemos decir que ocupamos 
.por otra parte. heridas de muerte. de lejos el primer puesto en Sur-América en 

número de pilotos y en su preparación técn~ca. 
El más grande de los proyectiles usados por Para que se vea hasta qué punto ha. varia-

los alemanes durant'e la gUerra representaba un do fundamentalmente la eficiencia de la Escuela, 
peso aproximado de una tonelada.; basta saber 
aue un aeroplano pOdría conducir diez veces 

nÚcleo del servicio que sÓlo ahora empieza a 
desarrollarse, repetiré ahora el cuadro compara

más explosivos y arrojarlos en condiciones de tivo que en parte he lerdo Yl. a mis honorables 
eficacia enormemente mayores, para darse cuen- colegas • 

• OO:}{PAltACION .DE LOS RESUI/J'ADOS .EFECTUADOS EN LOS CUATRO A:&OS 191'Z-1920. 

CÓN LOS EFECTUADOS EN LOS ONOE MESES, NOVIEMBRE 15 DE 1920, SETIEMBRE 
30 DE 1921 

Horas de vuelo .. ... . .. 
Accidentes (1) mayores .. 
Accidentes menores .. 

Porcentaje de accidentes: 
Mayores ....... . 

Menores.. ... . .. 
Aparatos volando diariamente .. 
Personal de mecánicos empleados.. .. .. .. 
Personal de mec/\'nicos empleados para sostener 

~n aparato en el aire.. ... ... .,. 
ProducciOn de piIo~os capaces de volar en De 

Haviland ..... '" ........... , .... . 
Fatalidades.. .. .... ... .... '" ... ... . .. 
Horas, de instrucción de cooperaci6n aérea con 

arti lJ erla.. .., ... ... .., '" '" '" 
Prt\.ctica de tiro a,éreo con ametralladoras. .! •• 

Cuatro afios 
1917-1920 

377 H. 54' 

79 

1 accidente por 4 ho
ras 46 minutos de vuelo 

O. 6 de un aparato 
40 

66 

Ninguno 
7 

o 
O 

11 meses. Noviembre 
1920. Setiembre 1921 

2,477 H. 38' 

31 

1 accIdente por 71 ho
ras de vuelo 

1 aoco .por 89 hs. de vuelo 
8 

7j) 

58 
2 

15.0 
50 

U) Accidente mayor: Exige reparaciones de más de 24 horas. 
Accidente menor: Exige reparaciones de menos de 24 horas. 

Para que se vea el progreso bajo el punto 
de .... lsta del costo que ha tenido para el Erario 
Naoional la actividad de la ES(J)uela de AViación 
e~ el llalmo tiempo en relación a lo que gasta
ba antes, voy a permitirme dar lectura a un 
cuadro~ que si bien arroja datos aproximados, es
tán' ellos muy cerca de la realidad. 

'];)ate cuadro dice: 

"Comparación del costo aproximado de pro
ducción de un plloro durante los cuatro años 
lUU-191l10, con el costo durante el año en curso, 
bajo di1'e<'CIón General Contreras. 

Estos. d8¡tos Corresponden al cuadro compa
ratIvo 'de 1!ts resultado'!! durante los dos perIodos. 

, 
Presupuestos para los cuatro años, con a¡gu

nas leyes especiales, pero eXCluyendo la ley de 
1920, de $ 1. 800,000. 

Año 1917., . 
Afio 1918 " 
Afio 1918 .• 
Afio 1919 .. 
Año 191f1, ley especial. .•. 
Afio 1920.. .. .. .. ., 
Año 1920. ley de 
$ 1.800,000 no incluido 

,'-"j 

$ , 180,640.00 
351,800.00 

1.014,200.00 
378,900.00 

40,000.00 
543,600.00 

$ 2.509,040.00 

\ 

j.1~.1 \ 
,o/e 
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~==~====:;--'--,==========!'=================================================================== 
p~ 1917-1920, con 
Odre. profapo a cargo 

de Escuela 

Aparatos emplea<tos: 

3. Bleriot 50 H. P. 
1 Bleriot. 70. 
2 Bleriot. 89. 
1 buperdussin. 
5 SAnchez Besa. 
6 Aparatos Escuela (Pingüine). 
1 Farman. 
1 Morane, 80 H. P. 
A un término medio de 

$' 20,000 cada uno 

les atenciones suplementarias de las demás ins
tituciones armadas. 

El constante y grave peligro en que se mue
ven los pilotos, hace que su dedicación deba ser 
estimulada en forma especial y generosa. 

Las COndiciones morales y fIsicas que re
qu~ere el oficio, obligan arrastrar a otras ac
tividades de las instituciones armadas lo más 
selecto del personal militar y a proporcionarle 
dentro de los servicios aéreos a 10 menos las 
mism,'ls expectativas de ascenso que sin entrar 
en él hubieran ganado con sus méritos. 

Por otra parte, y en contraposición con la 
exigencia anterior, hay un estrecho limite de 
edad que corta la carrera del oficial aviador. Es 

(que es muy modesto) 

Estos aparatos ya no existen. 

$ 400,000.00 elemento de jóvenes; inteligencias vivas, m1lscu
los flexibles y organismos excepcionalmente sa

$ 2.909,040.00 

~ue corresponde a la 'producción ni 11e un solo 
piloto éapaz de volar el De Haviland, y a la in s

,trueción de unas diez personas aproximadamen
te .. capaces de ascender y ba,jar sin matarse. 

Tomando en cuenta estos diez, o sean los pi-
10tllS con los cuales contaba el Estado en la mo
,vilización de 1920, el costo de producción por 
piloto sale a $ 290,000 cada uno. 

Período de 1921: 

Presupuesto original, $ 1 mi
llón 076.233. OO. pero 
~ebajado de acuerdo con 
plan de economias en 
S 450.000, aproximada
mente, quedan. 

Leyes especiales incluyendo 
misión Scott. y material 
adquirido a raíz de la mi-
sión, (6 A vros con re-
puestos y otro material). 

Total. 

$ 626,233.00 

522,720.00 

1.148,953.00 

suma que corresponde a la producción de 58 pi
lotos, capaces de volar en cualquier aparato de 
guerra, o sea 18,085 pesos por piloto, contra 290 
mil pesos, anterior.mente. 

Decía que .sólo ahora empezaba a desarro
llarse el servicio, porque, provistos ya de pilotos 
y' de aparatos, nos encontramos obligados a pen
sar en el mejor medio de hacerlos servir a la 

n@S y robustos. 

Pasados los años de actividad 11ti!, el aviador 
encuadraría mal dentro del Ejército o de la Ma
rina. Se ha especializado en otro ramo, carece 
de los requisitos de ascenso;, en una palabra s~ 
na desprendido definitivamente de ambos orga
nismos. 

Carrera tan breve exige un escalafón especial 
'y es esta una idea que han llevado a la prAcUca to
das las naciones que se preocupan del servicio 
aéreo. 

En poco más de un mes regresarA a su Pa
tria el eminente oficial del Ejército britAnico 
que se contrat6 como instr.uctor de nuestra Es
cuela. 

Nunca será bastante ap'laudida su labor y 
su mejor elogio es saber que deja tras de sí un 
personal qu'?, emp'apado en sus enseñanzas, sa
brá seguir sus lecciones. 

De 10 dicho habrán deducido mis honora
bles colegas que atravesamos por. una crisis den-
tra del servicio de aviación, pero crisis de creci
Iuiento y de progreso. • 

La larva va a transformarse ya en mari-
posa. 

Va a abandonar la Escuela una generación 
de exc·elentes pilotos que no deben volver a las 
filas a enseñar a arriar botes o montar a ca· 
baIlo. 

Ha llegado el momento en que e,¡ pa,ís tenga 
dentro de su' modestia de recursos la primera 
fuerza de aviación del Continente. 

¿Qué ha hecho el Gobierno ante este grave 
defensa nacional. problema de la defensa nacional? 

., Es indispensable, desde luego, justificar la l)emostrar no ya sólo incompetencia sino un 
creación y mantenimiento de la Escuela dando incontenible y deBapiadado propósito de destrllc-
vidá en condiciones modestas a las formaciones 
que en tiempos de guerra deben desarro
llarse en la proporCión que la defensa nacional 
y los recursos fiscales hagan posible. 

Así como a nadie se le ocurrirra limitar el 
Ejército a una Escuela Militar sin formacipnes 
de tropas donde los oficiales que de ella salen, 
encuentren sitio para desarrollar sus actividades 
y que sirvan de marco a la movilización para la 
guerra; así la Escuela de Aviación no escapa a 
'igual suerte. 

MAs a11n, el servicio aéreo requiere especia-

ción. 
En decreto de fecha reciente se ha separadO 

la aviación de la Marina de la del Ejército, ha~ 
ciendo perder al servicio su indispensable nni
dat1:y como si esto fuera poco, se ha dictado 
ayer un decreto que importa la sepultación del 
servinio. 

Ba!1tarfa para considerarlo malo el apresu
ramiento con que se ha dictado. 

Nada existe preparado para el camb:o Y el 
decreto mismo Jo confiesa al ordenar que, a la 
brevedad pOSible se propongan por la Inspección 
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GeneraJ. del, Ej~rcito y la Dirección GemraJ. de ,sitio, se le lleva. al sitio preciso en ,que ten~a 
la Armada los reglamentos que deberli.n regir en que estar mal. 
adelante. La Misión Scott ha formado instructores Y 

Se demuGle el edificio sin tener pr.eparado los hay que son un orgullo para el 'Pais. Preci~ I 

el que ha de substituírle. samente por eso, y para destruir las legitlJruts 
Se ha prescindido de todo informe <> dicta- expecUttivas de ocupar Jos cargos para los que 

men t~cnic(, para justificar la medida, y entién- se les I ha preparado; el Gobierno prescinde de 
dase bien que por técnicos entiendo llamar a lbs todos ellos, desprecia sus conocimientos y :les 
especja,listos en avIación que hay en Chile. pone baja la dirección técnica de un profano 

Se ha prescindido de la Inspección de Avia· en el ramo, aunque Parezca paradoja. 
oión: 110 se ha ardo a los señores Scott y 'l.'m. Todavía, para destruir hasta la tradición 
vers, técnicos ingleses de primer orden que por que deja la misión inglesa entre el alto pérso
suerte t'e encuentran en el país, se ha cerrado. nal que ha colaborado a sus funciones, se les 

'en una palabra, los ojos ante el prob-Iema. dispersa a los cuatro vientos. Se disuelve la 
Pero, se comprender!l mejor lo injustificado Inspección del ramo y su personal va a espar

del decreto que critico, examinando sus propias círse en las filas del Ejército y nuevos hom-
disposiciones. \ bres. que tendrán que hojear afanosamente 

(Se lee). textos y revistas para adquirir siquiera un bar-
La Im'per:.ción de Aviación, qUe aunara los niz de conocimientos en el ramo, entrar!ln a 

esfuerzos de la fuerza aérea del Ejército y de la sustituir a los antiguos. 
Marina, era la forma más modesta en que, dada El Senado apreciarlt, seguramente como' 
nuestra escasez de recursos, se habla atendido yo, que pocas veces se, ha dictado un decreto 
a la autonomla del servicio. más fundamental por un Ministro dl:m-isiona-

Había tenido t,!ste Siempre mayor indepen- rio y que pocas v~es. también, se ha causado 
dencia y había tenido como jefe Siempre un Ge- de una plumada un mayor dafio. 
neral de Divisi6n o de Brigada, alÍn en la época No deseo que el honorable Ministro pier
en que escasamente existía una Escuela y vola- da tiempo al contestarme, buscando entre es
ba un aparato, 'tas desalifiadas observaciones, y por ello' 'le fa-

Hoy. en el estado de desarrollo' alcanzado, ,cilito la tarea, haciendo un resumen de algú
pasará a depender de la más insignificante de nos de los defectos salientes del decreto: 
las Inspecciones del Ejército, que ha desempe- "1.0 Se separan los servicios marítimo' y 
fiado haLSta hace poco u,n Coronel, y que es de terrestre en contra de la experiéncia unánime 
te,das la que corresponde a actividades qu'e me- de todas las naciones adelantadas. 
noreil relaciones guardan con el servicio aéreo. 2.0 En lo~ momentos en que la Escuela vá 

La. Caba.llerla con su papel de exploradora. a desdoblarse permitiendo el nacimiento de 
la Artilleria, obligada a reglar su tir.o por medio formaciones militares, o sea, cuando el servi
de reconocimientos aéreos, habrían podido, aun- cio aumenta en importancia, se le priva de sus 
que dentro del absurdo, alegar mejores títullQs organismos difectivos, suprimiendo la Inapeo .. 
pam asImilarse el servicio ,en disolución. elón. 

La compañia parecía demasiado honorable. 3,0 SI no se va a dar nacimiento a for-
Ni con cañones ni con caballos ha dispuesto el maclones, en las cuales se desempeñe a los pi
decreto, ataremos en adela;nte los aeroplanos a lotos nombrados, lo que parece al disponerse 
los pontones. la disoluQión de la Inspección., habremos sacri-

No tendrltn ya 'los aviadores su anhelado es- ficado estérilmente a los oficiales, arrojado a la l. 

calafón, salvo que deseen ingresar lil de Inge- calle el dinero gastado en formarles para el 
nieros. vuelo, y suprimido una de las más eficaces ra-

1<:::ra mucho y no fué, sin embargo, bastante. mas de la defensa nacional. 
A cualquiera se le ocurre que pára enseñar 4,0 La división en la provisión de los ele" 

a volar se necesita saber hacer.Io, como se nece- mentos necesarios para el vuelo, como son 
'sita. saber cualquier cosa 'para enseñarla. Más combustibles, lubricantes, repuestos. etc., trae
aOn, nadie dudg de que tales conocimientos sean rá. como es lógico, el encarecimiento d~ tales 
más indispensables que en un maestro cualquie- adquisiciones. 
ra ~n el Director de '];a Escuela. 5.0 Se nombra como Director de la Es-

Pues bien, el Gobierno ha reaccionado cuela a un oficial profano que no vuela, cuyas 
contra tan añejo criterio y un oficial que no actividades están lógica y experimentalmente 
vuela., ajeno alÍn al servicio, ha sido designa- condenadas al fracaso. como se comprueba con 
do Comandante de la Escuela de Aviación. la lectura del cuadro comparativo que me ha 

Se trata de un distinguldíslmo jefe, cu- oído el Honorable Senado. .,. 
ya especial preparación en artilleda conozco. 6.0 Se prescinde del consejo de los técni-
y a quien. por razones, que no son las de con- cos ,eminentes, contratados por el Gobierno, co
ve:IÍt ntia del Ejército, se privó no hace muo mo son los señores Seott y II'ravers, y de lo 
cho dt'l comando del cu~rpo de tropas que des- que opina la Inspección de Aviaci6n, para ba
en,pefu,ba. sarse en opmlOnes de quienes parecen no tener. 

Els todo un sistema: al que está bien en un idea de lo que es el moderno servicio aéreo.': " 



Debo, a este respecto, repetir lo que ya noche.' Tambi,~n ha aumentado el ntlmero de 
buzones que era escaso. 

Tal celo demostrado por diversas mejoras 
del servicio, me mueve a formular estas bre
ves palabras de aplauso al señor Director. 

.~ ,he dicho al Honorable Senado: el servicio aéreo 
:02 una rama completa de la defensa nacional, 
,como lo es el Ejército en su integridad o el 
total de la Marina, y no puede, por lo tanto, 
subordinar al criterio de uno u otro de tales 
institutos armados lo que a la Aviación intere- AUXILIO A LOS DAMNIFICADOS CON EL 

,j, sao ,Hay que conce'derle beligerancia y atender 
, ,'a su desarrollo con criterio técnico propio. 

INCENDIO DE PISAGUA 

El señor BRIONES LUCO.- Ruego al 
sefior Secretario se sirva dar lectura al tele
grama que he recibido y que he enviado a la 
Mesa. 

El sefior Ministro que, tratándose de un 
s610 buque de la Armada, menos que eso, de 

: los fondos y pernos de una nave y de los pe
: Ugros que 'para ellos pOdia significar la poli-

lla, nos manifestó aYer que habia consultado El señor SECRETARIO .--,-Dlce asf: 
numerosos técnicos nacionales y extranjeros, "Pisagua, 27 de Octubre.-8efior don Ra~ 
no puede excusar ,igual ,diligencia en asunto món Briones Luco., Ayer' trece horas incendió
que tiene aún mayor il.mportancia. se el edificio costado de la Gobernaci6n. El si-

No se trata. de un aeroplano, ni de una es- niestro tomó grandes propDrciones, \\rrasando 
cuadrma; se trata de todo el servicio aéreo la tercera parte de la población. Hay nume
d~l pais, de una de las ramas más importan rosisimas familias 'damnificadas, en su mayor 

, ,te~ de su defensa del futuro. parte gente obreta. Urge que el Gobierno acu-
'Invito, pues, al honorable Ministro a olr da en auxilio de los menesterosos, proporcio
la opinión de quienes tienen autoridad para nándoles vrveres. Quedaron destruidos el res
hablar en este asunto, y espero que, inspirado guardO de la aduana antigua y la oficina de 
por sus ideas, y por la recta. intención que mr la Gobernación. Existe conveniencia construir 
compla:.:co en reconocerle, ha,brá. de dejar sin algunas obras ¡fiscales a fin de proporcionar 

, 'efecto el decreto cuyas disposiciones impugno trabajo a numerosos cesantes que existen des-
, El sefior MEDINA (Ministro de Guerra).- de antes del siniestro y que quedan en precaria 

Antes de que se suspenda la sesión, me permi- situación. El pueblo de Pisagua confra en lit 
to pedir que se acuerde publicar, en la yer- actividad de sus parlamentarios. Antentos sa
si6n de la presentescsió::t, algunos informes y ludos.--C. Hernández, primer Alcalde". 
antecedent1ls que tengo a la mano evacuados El señor BRIONES LUCO .-Suplico al 

,por la superioridad naval y militar con refe-. sefior, 'Ministro ,de Justicia 'se .sirva trasmitir'8 
. l'1'lncia a la medida gubernativa referente a Be- su colega del Interior la petición que se formu-

parar las dos ramas, de la av,iación. la en este telegrama, a fin de que procure po-
Así podrán imponerse los señor1ls senado- ner remedio a la aflictiva situación que ha 

.¡ '01'~ de que la medida objetada por el Honora- creado para una gran parte de Pisagua el in
i
l 

.ble Senador no se ha tomado d ,la ligera, ni 'cendio que acaba de producirse en esa pobla
qU1l tiene el alcance que le atrIbuye Su Seño- ción y que ha venido a agravar la situación 
da, pues un ,cambio de Director, cuando no se que ha creado para ella la paralización de la 

{. C<Lmbian los instructores técnicos, no t,iene, en industria salitrera. 
realidad; gran importancia. El señor RAMIREZ (MinistI'o de Justicia.) 

I 'Por lo demás, los instructores conslervan -Con el mayor gusto trasmitiré al señor Mi
,tpdas .sus facultades Y ¡pr,errogativas en sus 'nistro del Interior ,la p1ltición a que se refiere"lu 
respectivos ramos. Señoria. 

En la sesión próxima espero cuntestar Ia~ 

observaciones que ha formulado el honorable 
: senador. 

SERVICIO DE CORREOS 

El señor VALDES . ...:..No han de ser siem
pre criticas d1lsfavorables las que se emitan 
desde estos bancos contra la desorientada ad
ministración flscal. 

Me es muy grato expresar algunas pala
bras de elogio para el nuevo señor Director 
General d,e Correos, quien ha tenido a bien in
troducir varias reformas en el servicio que me
recen la aC'ep,tación general. 

El sefior Vergara ha modificado el siste-
. "ma de casillas en orden a que la distri'bución 
de la correspondencia sea má.s rápida, y ha es
tablecido certificación, venta de estampillas y 
'entrega de certificados hasta las doce de la 

SUCESOS DE SAN ANTONIO 

El señor BAÑADOS.-He recibido de San 
A Tltonio un telegrama que dice así: 

"Señor don Guillermo Bañados.- Cá.mara 
de Senadores.-Anoche fué asaltada Y empas
telada imprenta "La Semana" por 'Policía de 
paisano, ordenada por prefecto Stuardo. Ro
gamos pida garantia Go'bierno.- Manuel Hen
rÍquez, Director." 

Como I este denuncio es sumamente grave, 
espero que el señor Ministro del Interior, una 
vez impuesto de €l, habrá. de ordenar una rá
pida investigación, y si 111 hecho es efectivo, 
de iniponer al personal de esa policía, incluso 
el Prefecto, la sanción (lorrespondiente . 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Terminados los incidentes. 

Si no, hay inconveniente, quedará. acorda
do publicar en la versión de la presente se-

y' 

\, 
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ha áludido el se-

Qued~ as1 acordado. 
El sefior SECRETARIO.-EI sefiar Minis

tro de Justicia. ha formulado indicaci6n para 
que los 'primeros diez minutos de la segunda 
hora de la presente sesIón se destinen a la dis
cusión del proyecto sobre reforma del Código 
Penal. 

El sefl.or CLARO SOLAR (Presidente).
SI no 'se hace observaci6n, se dará por wproba
da: esta. indicadi6n. 

Queda as1 acordad? 
Se dir'igirá al sefior MiIÚstro, de Hacienda 

en la forma acostumbrada, el oficio solicitado 
por el honorable senador por Cautfn. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendiÓ la ses lón. 

SEGUNDA HORA 

MODlFICACIONES AL CODlGO PENAL y AL 
C~DIGO DE PROCEDLMIENTO PENAL 

El scfíor CLARO SOLAR (Presidente) '.-
CODtiUOd. la sesión. 

corre51pond,e ocuparse de las modificaciones 
mtrc.dueldas per la Cámara de Diputados a:l 
proyecto del Honorable Senado que modifica al
gunas disposiciones del Código Penal y del C6-
digo de Procedimiento Penal. 

El seiíor SECRETARIO.-El oficio de la 
CAntara: de Diputado.s dice as1: 

"Santiago, 28 de Setiembre de 1920.-La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobaCión al 
proyecto del Honorable Senado en que se modi
flca.n algunos arUculos del Código Penal y del 
Código d'El Procedimiento Penal, con las siguien
tes "modlft~aciones: 

Articulo 1.0: 

En l~ parte que se refiere a la modificación 
de.l art1cúlo 189 del Cód,igo Penal se han sus
tituido Ias pala bras "veinte pesos" por estas 
otras: "treinta pesos". 

En los nt1meros 1. o y 2. o de la modifica
ción correspondiente al articulo 436 del Código 
Penal, se han sub.'Jtitutdo las palabraS "mil pe
sos" por, &stas otras: "quinientos pesos"; 

En los nú.mero:;' 1. o y 2. o de la modifica
ci6n correspondiente al arUcuJo 446 del Có'dlgO 
Penal, se han substituido las palabras "mil pe
sos'l por estas otras: "quinientos pesos". 

En el nllme~o 3. o de este mismo artículo, 
se han substituI4Io las palabras "veinte pesos" 
por estas otres: "treinta pesos". 

Antes de la modificación referente al ar
trculo 467 del C6dlJo Penal. se ha introducido 
lo siguiente: 

"Art. 448. Ell que hallándose una especie 
muoole, al parecer perdida, cuyo Vlalor exceda 
do tremta PE>SOS, no la entregare a la autoridad 
o a su duefio, siempre que le conste quien sea 
éste,. por heehof! cOe'J:istentes o po,.steriores al ha-

niLzgo, será considerado ~ de hurto y C'aStigado ' 'J 
con presidio menor en su grado minitno. 

También será. considerado reo de hurto Y 
castigado con prellldio menor en su grado mini
mo e,¡ que hallare especies, al parecer perdidas 
o aboandonad3Ji! a consecuencia de naufragto, 
inundación, incendio, terremoto, accidente ~ 
ferrocarril u otra causa análoga, y rlo las entre
gare a, los duefíos o a la autoridad en su de
fecto" . 

En la modificación correspondientE! a;1 ar
ticulo 467 dcl Código Penal en los númer.os La 
y 2. o, se han substituído las palabras "mil pe
sos" por estas otras: "quinientos pesos". 

En el número 3. o de este mismo art[c~lo. 
se han reemplazado las palabras "veinte pesOs" 
por estas otras: "treinta pesos". 

En la modiflcación correspondiente al ar
tIculo 477, se han substituido en los números 1.0 
y 2. o las pa.JJabras "mil pesos" P?r estas Qtras: 
"quinientos pesos". 

En la modificación correspondiente al ar
tículo 478 del C6digo Penal, se ha substituido, al 
final 'de este artícuto, la palabra "incurriere" por 
esta otra: "mereciere". I 

La modificación correspondiente al árticu.lo 
4~á del Código Penal. ha sido suprimida. 

En la modificación referente al ar.ticulo 486 
d.)l Código Penal, inciso 1.0, se han substitui40 
las pal::\'bras "mil pesos" por estas otras: "quh 
nientos pesos". 

En el inciso 2.0 del mismo articulo se han 
reemplazado las palabras "treinta pesos" por 
estas .ltras: "v~inte pesos". 

Artículo 2, o: 
El articulo 2. o ha sido aprobado en los tér

minos siguientes; 
"Al·t. 2 . o Modifícanse en 'la forma que se 

indican, los artículos siguientes: 
"Art. 494. Número 19. El que ejecutare 

alguno de los hechos penados en los art[culós 
HII, ,146, inciso 1.0 del 448, 467, 469, Y 470.s!,em
pre que el delito se refiera a valores que no exce
dan de treinta pesos". 

"Art. 495. Nllmero 21. El que, inteneio- ¡ 
nalmellte o con negligencia culpable causare da
ño que no' excetla de treinta pesos en bienes pji- -
bJicos 'o de propiedad particular. 

Número 22 \ El que aprovechando aguas de' 
otro o di<;!trayE"ndo las de su curso, causare da
ño que nI) exced>t de treinta pesos". 

Artfcull) .'Lo: 
El artículo 3.0 ha sido aprobadO como 'si-' 

gue: 
"Art. 3. o Modificase en la forma que sigue 

el artlculo 537 del Código de Procedimiento 
Penal: 

"Art. E;S7. Se estimará.n como una sola con
travención las reiteracion'es de simples delitos 
detallados en un mislno pá.rrafo o en un mismo 
trtuló, no C1.1vidido en pli,rrafos. del Código Penal, 
aUlllentándose la pena en uno, dos o tres gra.-
dos". 

}..(' que tengó la honra de poner en conoel-

.';' 

, '\ .. 
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- xnlento de V. E. en respuesta a Tuestro oficio modificaciones introducidas por la CAmarade' 
n(imero 324, de 4 de Febrero de 1915. 

Acompañ.o los antecedentes respectivos. 
I?ios guarde a V. E. -Artemio Gutiérrez.

Alejandro ErrÍlztlJiz M., Secretario". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
En realidad, las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados consisten en lo siguiente: 

Diputados, y con,stitucionalmente el Senado aho. 
ra s610 puede aprobarlas o rechazarlas, sin que 
sea posible aceptar nuevas modificaciones. ' 

El señor CONiO~ (don Luis Enrique). -
En tal caso, no tengo para qué hacer uso de la 
palabra. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente-. -
En el artículo donde se aumentaba la pena- Ofrezco la palabra. 

lidad dc las faltas con relación al valor de diez Cerrado el debate. 
I pesos, que el Honorabl,'l Senado habia elevado a Si no se pide votaci6n, se darla por apro-

veinte, la Cámara de Diputados ha puesto trein- bada la indicación hecha por el honorable sefíor 
'ta pesos. Ministro, respecto de las modificaciones introdu-

En los delitos contra la propiedad, en que cidas por la Cámara de Diputados. 
eL Honorable Scoodo había subido la escala de Acordado. 
quinientos pesos, que establece el C6digo Penal, El sefior RAMIREZ FRI'AS (Ministro de 
a mil pesos, la Cámara de Diputados restablece Justicia).- Rogaría, sefior Presidente, que este 
,la cantidad de qUinientos pesos. proyecto fuera tramitado sin esperar la aproba-

De modo que aún cuando parece que las ci6n del acta. 
niodificaciones fueron muches, en realidad que- El sefior CLARO SOLAR (Presidente'. -
dan reducidas en esta parte a lo que acabo de Si no hay inconveniente por parte del Senado, 
indicar. se tramitaría el pr.oyecto sin esperar la aproba-

El pr,oyecto de'! Honorable Senado tenía ci6n del acta. 
obJeto graduar la penalldad 'con relación al ~~~ Acorqado. 
lor que las ~osas tienen actualmente y no al que 
tentan en 1874, cuando se aprob6 el CÓdigo Pe- OBRAS PORTUARIAS Y DE FERROCARRILES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) " -
nal. Con esto el Senado ha querido disminuirLa 
población carcf>larlJa y hacer que la penalidad 
guarde relación con la gravedad del delito. 

Continúa la discusi6n del articulo 1. o del pro
yecto que autoriza la construcción de ciertas 

de obra.s portuarias y de ferrocarriles. 
En discusión las modifieaciones. 
El sefior RAMIREZ FRIAS (Ministro 

El señor SECRETARIO.- El articulo es ,.JUsticia) .-Me permito rogar al Hoporable Se
nadu quc insista, en general, en su proyecto, del teno1\ siguiente: 
porque tiene una eseala 'mejor consultada que la "Articulo 1. o. Autorizase al Presidente de la 
que ha estableci<1o la otra rama legislativa. República, por el término de diez afíos para ,con
CreQ.sl. que podda aceptarse la cantidad de tratar, al precio alzado, por medio depropues
treinta pesos. que la otra Cámara ha substitul- tas públicas, en conformidad a los prOyectos de 
do a la <ie 20, que fijaba ~I proyecto .lel Honora- la Comisión de Puertos, aprobados ya o que sean 
ble Senado como cifra mínima para determinar aprobados por el Ejecutivo, y a los pliegos de 
la graduación de las penas en los respectivos ar- condiciones que formará al efecto la misma Co

misión, la terminaci6n de las obras de abrigo del 
puerto de Valparaíso, y de los trabajos ,comple
mentarios del mismo, la, ejecuci6n de obras de 
mejoramiento en los puertos, de Constituci6n, 
Iquique, Talcahuano, Lebu, Puerto Saavedra y 
Valdivia y la construcción de un malecón y de 

tículos. 
Puede también aceptarse la modificación, 

que consiste en el cambio de una palabra en el 
-articulo 478 del Código PenaL .. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Es un error de copia simplemente. 

El señor RAMIREZ FRIAS (Ministro de 
Justicia).- Igualmente podrían aceptarse IUR 

l'~odiricaeiones agregadas por la otra Cámar'l. al 
articulo 448 y al arUculo 495 números 21 y 22, 
que estabIecen también como base para- la pe· 
nalidad, una cuantía pecuniaria, y que probable
mente por un error escap6 al proyecto del Hono
rable Senado. 

Me permito, pues, hacer una insinuación al 
Honorable Senado para que resuelva este asun
to en la forma Que dejo indicada. 

El sefior CONCHA (don Luis Enrique). -
Me parece, sefior Presidente, que ya que se tra
ta de reformar algunos artículos del Código de 
Pro()edimiento Penal, bien valdrra la pena in
troducir algunas otras. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente-. 
¿ Me permite el honorable senador? 

El pro.yecto en debate vuelVe aprobado con 

un muelle en Puerto Montt. 
Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 

Repúl:ílica para contratar, al precio alzado, en 
conjunto o por Parcialidades, dentro del plazo 
de diez años, la construcciÓn de los ferrocarriles 
de Los Quefies a Curic6 y de PeralÚlo a Parro
nal y la prolongaCión del ferrocarril de Huala
ñé a Constitución". 

El sefior ERRAZURIZ TAGLE.- En el ar
ticulo primero del proyecto se contiene el plan 
general de las obras portuarfa.s y de los ferro
carriles complementarios y noto, sefior Presi
dente, que hay la omisión de una obra de puer
to y de un ferrocarril que interesan en alto 
grado a la provincia de Colchagua que tengo el 
h<1nor de representar en el Honorable Senado. 

De lo que ol manifestar ayer en esta Cá
J;llara, parece desprenderse que no habrra tal vez 
oportunidad para despachar este proyecto, to
mando en consideración el gasto considerable 
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q:ue .su realización exige, mAs o menos 150 millo
nes de pesos. 

Sin embargo, sefior Presidente, yo voy a 
cumplir con mi deber, como representante de 
COlchagua, de entregar a la benevolt¡ncia del Se
nado, el estudio Y la aprobación de un proyecto 
de muelle de embarque y de un ferrocarril com
plementario que hay estudiado desde hace años 
por la Direcci6n é1e Obras Pllblicas. 

No creo, sefior Pre'sidente, que la situaci6n 
\financiera delpafs, ·tm<pida 1111. realización de obras 
p1iblicas reproductivas . 

En principio encuentro muy dlgno deaplau
!'lO el criterio fiscalista que aquí se ha manifes
tade par8. oponerse a inversiones cuantiosas en 
momcntu:' angustiosos para el Erario Pllblico. 

Por es~o me explicarla la oposici6n a inver
E:one& que significarAn aumento de empleos, de 
sueldos <) de obras suntuarias o de embajadas; 
pero no me lo explico para invertir dinero en la 
construcci6n de obras pUblicas que son, no sola
mente reproductivas, sino también reclamadas 
por el progreso del país. 

Si esta clase de obras no se realizan., se 
posterg1. sen<:lillamente el desarrollo de las indus
trias, de la agricultura y el comercio, que son las 
fuentes de producci6n y de ~mtradas de la Nación, 
a las que d~be dame especial importancia más 
afin en esta época en que se ha visto que no se 
puede esperar de '111. exportación ·de 'salitre, la 
rentabilidad que necesita el presupusto de 'la Ad
ministraci6n Pll'bUca. 

Proceder en otra forma sería segar o por 
lo menos descuidar las llnicas fuentes de posi
tiva entrada con que cuenta el país. 

Voy a formular ligeras observaciones, señor 
Presidente, acerca de 10 que a mi jUicio signifi
ca esta' inversión que se proyecta, para la eco
nomfa nacional. 

No me alarmo por el gasto de 15 o 20 mi
llones de pesos al año que para la construcción 
de esa$ obras se propone en este proyecto. En 
cambio, me causa profunda inquietud ver que en 
el enorme presupuesto de gastos pllblicos, que 
sube de 400 millones, se destina apenas el 5 o 
'el 6 por ciento no, precisamente, a nuevas obras 
p1iblicas reproductivas, sino a conserva,r en con
diciones mediocres las obras existentes. 

Me parece que !ln la larga vida de un pals 
es más reprochable el que se haya atendido en 
esta forma deficiente la construcción de obra: 
pllbUcaa 11 se haya invertido casi todo el presu
puesto en sueldos o gastos que no son reprodut.
,Uvos, a que se trate de construir obras po'rtua
,-ias, clllminos y ferrocarrNes, sin 'los cuales el 
pals no puede progresar, ni prepararse para su 
futuro desarrol'lo. 

Se me ocurre que habría conveui en0ia, hablan
do en general, de que, dentro de poco, ül Con
greso yel Gobierno llegaran a un acuel'uo para 
dictar una ley seglln 'la ~ua!l lo que se obtenga 
de aquf elL. adelante, de la rentabilidlld del sali

e, se destine precisamente a la reaU7.ación de 
plan de obras de puertos, ferrocarriles y en 
eral, de, obras reproductivas, para detener 

funesta poUtica de invertir lo que se ha re-

cibido por renta del salitre en remuneraci6n' de 
empleados pllblicos y obras suntuarias, general
mente inlltiles. , 

por esta razón, Y para no hacer perder el 
tiempo al Honorable Senado. voy no s610 a apo
yar este proyecto de obras portuarias y ferroca
rriles, sino también, como decía al principiO, a. 
entregar a la consideración del Honorable Se
nado dos indicaciones que interesan a la proVin- , 
cia que represento. El primero se refiere a un 
muelle de embarque que ha sido desde hace mu;. 
chos años la aspiración de CQllchagua. 

La producción de la provincia de Colcha
gUIl Y parte de la de Curic6, contaba hace más 
de treinta años, con un muelle para el trasporte 
dc sus productos en el puerto de Pichilemu. Co
mo el Honorable Senado sabe, los produ~tos de 
esta provincia son en general productos de ven
ta en otras zonas de la Repllbliea o de comer
cio internacional, como trigo, lanas, trébol, ceba
da, frejoles, vinos, etc., y no es posible que todos 
ellos salgan a la red central a' congestionar m1i.s 
esta vía y dificultar el trasporte. 

'La construcción 'de este muelle no signidica 
un gran gasto, pues con 60 mil libras esterlinas 
~e podrla realizar y con 4·0 mil más, se construi
rían sus obras complementarias. ;Po.r eSo me 
he permitidO ,rogar a mi respetable coijega de se
naduría, sefior Gonzá.1ez Errázuriz me acompañe 
a pedir, como lo ha 'hecho, que se consu1lte este 
muelle entre la.s obras de que habla el arto 3.0 
del proyecto en debate, ¡fijándose la cantida.d ne
cesaria para el objeto, y para que desde ~uego 
en el arto t.o se enumere entre las que deben 
aceptarse en el plan general del proyecto. . 

En seguida me p'ermito someter a la con
,sideración del Honorable Senado 'la ,construc
,ción de un ferrocarril qu'C una los dos ramales 
,que existen en CQllchagua, .es decir, San Fernan
do a Aleones y Pelequén a Las Cabras. Este 
ferrocarril ha sido ,estudiado debidamente po.r 

!ElI Gobierno, y considerado necesario, .en diversas 
¡oportunidadee, para desco'ngestionar ila red ce n
,tral y pevmitir a los productos de ,esa zona una 
salida al mar mAs ce,rcana que 'la de Val paraíso 
u otro puerto. 

Estas son las dos indicaciones referentes a 
la provincia de COlchagua. 

También debo llamar la atención del Hono~ 
rabIe Senado a un error que se nota en el inciso 
2.0 del arto 1.0 Se habla allf después del ferro
carril de Los Queñes a Curic6, del de Peralillo a 
Parronal. Se consulta este ferrocarril de Perali~ 
lIo a Parrona'l, siendo que la Dirección de Obras 
,Plllblicas ha hecho dos estudios para unir el fe
rrocarril de San 'Fernando a A'lconee con el fe
'rocar,ril de Curic6 a Hualafié; partiendO uno 
,aesde Población 'Y el· otro desde pralilllo. 

De los estudios practicados se desprende que 
es mAs económico el primer trazado, porque 
acorta la dista~cia en más o menos siete kilÓ-
metros. Podría aprobarse una redacción que per
mita resolver después, el trazado m1i.s conve
niente. 

Por estas consideracipnes, me permito for
mular las siguientes indicaciones: que en vez d,'e 
decirse desde PeralilIo a Parronal, se diga desde 
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el ramal de San Fernando a Alcones a Parronal, 

y que se agregue entre las obras portuarias la 
previamente hacia qué puerto se envfa la carga. 

pl,'ocedente de esa provincia, y que no Se ha

gan dos ferrocarriles, uno para el norte y otro 

pam el sur. para que la carga vaYa a veces 

a San Antonio Y otras veces a Constitución. 

" construcción de un muelle y obras complementa

rias en el puerto de Pichilemu, y entre los ferro

carriles complementarios, el que uniría el ra

,mail de San Fernando a iPichilemu con el rama!l 

de Pelequén a [Las .Cabras. Al discutirse el ar-

, . ÚculO 7.0 .de este proyecto presenta'ré 'las indica

clones tendientes a consultar un mftxim? de >costo 

de estas dos últimas obras. 

El señor EDW ARDS.-La presente discusión 

está probando la necesidad que hay de que los 

sefiores Ministros de Hacienda Y de Obras Pú

blicas se encuentren presentes en este debate. 

Realmente mE; admira el desinte~és que mani

. i 

El sefior ECHENIQUE.- Formulo indica- fiestan estos señores Ministros por las obras 

, ción para que se elimine el inciso seg,undo del comp~endidas en este proyecto. 

a~Uculo 1.0 que trata de la construcci6n de obtas No hace mucho que el sefior MiIiistro de 

ferroviarias. Hacienda manifestó que, dada la sItuación de 

A mi me parece que estas obras necesitan la Hacienda Pública, es impOSible embarcarse 

a,ntes 'de ser aprobadas, un estudio detenido y en la ejecución de esta clase de obras; sin em

completo. En realidad constituyen un prOblema bargo se sigue adelante la discusión de este 

distinto. proyeeto sin esp'erar siquiera que esté presente 

La comprobación de 10 que' digo está en la. el señor Ministro. Estimo que esto' es entera

j.ndicación que acaba de formu'larel Honorab>le mente ir::-eguLar Y anormal; y no comprendo que 

;Senadorpor ()olchagua, sefíor Errázuriz Tagle. continuemos este debate sin oir previamente la 

A este respecto veo una contradicción, por- opinión del Gobierno sobre el particular; tanto 

.' .que no se sabe a 'qu\é puerto se va a llevar la m1is cuanto que se trata de la construcciÓn de 

cal"ga de la provincia de Colchagua. Existen dos 'ferrocarriles que, como 10, ha dicho muy bien 

trazados, uno para llevar esa carga a San An- el honorable señor E ch,enique , van a se~vir a 

tonio. y otro. Que la llevarra a Constitución. una mism9- zona, haciéndose competencia UnO 

Desde hace tiempo se ha tenido la idea' de a otro. Y que'. por consiguiente, debe resolverse 

dar salida a la carga de Colchagua por 'el puer- cual de ellos se construye, eliminll:ndo el otro. 

to de San Antonio, pasando el ferrocarril por Por otra parte, creo que es preciso tratar 

Santa Inés; pero ahora se presenta una pro po- la cuestión económica . 

aición tendiente a' llevarla al puerto de Consti- Los katadistas de economia politica acon

tución, pues a esto obedece la construcci6n del sojan unánimemente moderar los apetitos por 

,fer.ocarril de PeralilIo a Parronal y el de Hua- hacer obras públicas cuando Un pais estft en 

i l' 
lafié a Constitución. cris~s y bajc el régimen de papel moneda, si 

Yo creo que habria que pronunciarse con se Quiere salir d'e ese estado anormal. Proceder 

el debi,do estudio entre una y otra linea. No me de otra manera serla hace-:- lo mismo que un 

parece aceptabie autorizar la "'mstrucción de individuo que, estando en vísperas de caer en 

dos ferrocarriles costosos con el mismo Objeto; quiebra, invite a un baile o una fiesta social o 

esto es, para da::- salida a una misma carga. emprenda una obra cualquiera, sin tener con 

'! 

, 

Debe advertirse qUe el trazad,o de PeralL qué costearla, para aparentar buena situación. 

110 a Parronal y el de Hualafié a Constitución Si se necesita sobriedad en los gastos pa~a 

cruzan por terrenos de rulo y serranias, con salir' del r{,gimen de papel moneda, más ne

costo elevado dé construcción. cesario es todavfa en la hora actual en que no 

PO::' estas razones, pido que se desglose del sólo se trata de que nos encontramos bajo el 

articulo primero la parte relativa a la cons- régimen de! papel, sino también con una ca

trucción de este fer.ocarril; pero si se desea cencja ablloJuta de recursos que se hace notar 

continuar tratando de' 'la construcción de estas en el mal servicio de la administración públi

líneas. deseo que se traigan al Senado todos los ca. Y en e:;,ta situaci6n nos iriamos a e~barcar 

antecedentes que existen sobrle el particular, a e!l gastos eno'::-mes 'e inconsultos, porque, como 

fin de saber cuanto" van a costar cada una de decía el honorable señOr Echenique, no se co-

estas obras. 
Consultar, como se hace en el arUculo 3.0, 

,doscientas mil lib':"as esterlinas para iniciar la 

construcción de estas líneas no es admisible; es 

necesario saber cuAnto van a costar en definiti

va estos ferrocarriles. ¿'Serán dos millones de 

libras? No lo sabemos. 

Por estas consideraciones, pido qUe se su

prima el inciso segundo, o que Mle discuta como 

proyecto de ley separado. 

No dude; que se::án muy Miles algunos de 

los ferrocarriles consultados en este inciso, pero 

deseO que se estudien .en debida forma. As!, en 

estos ferrocarriles que se proponen para aten

der la provincia de COlchli$"ua, debe resolve~se 

noce ¡¡(m el costo de las obras que se proyecta 

ejecutar, 
Podrfu. agregar mucho más a lo que he di_ 

cho, pero prefiero no hacerlo, bastándome con 

esta~ J:,;'cvef' palabras. 
El señor ECHENIQUE.-Voy a formula':". 

B0ñor Pn'sidente, otra indicación y es para que 

se vote por separado respecto de eada puerto, 

porque se trata de obras muy distintas y de im

portancia muy diversa. Votadas en globo todas 

eatas obras, o;-esultarian aprobadas por los se. 

ñores senaé'ores que representan las provine! 

en que esos trabajos habrá.n de hacerse. 

No niego que serfa muy conveniente h 

estas obras; pero ejecutar siete al mismo 

.;""., 

( 
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, 

\ 

ee~ exponerso a. no concluir ninguna. 

En una notable y conocida obra francesa 

se hace referencia a las causas por que Francla 

no tenfa buenos puertos y, en cambio, los ha

bía maravUlosos en Alemania. Preguntados los 

gerentes de, algunas sociedades alemanas, oon

testaron: ust.edea emp~endiero
n la, construcción 

simultAnea de catorce puertos, y precisamente, 

por esta ci:-cunstancia, no tienen ninguno; no

sotros' sólo tenemos dos. o tres, y nos bastan. 

La 'misma observación podríamos hacer res

pecto de Chile, con la circunstancia desd:"avora

ble de que nuestra oopacidad financie:-a es muy 

inferior a la de Francia. 

Es, pues, enteramente inti.tll que sigamos 

pensando, al menos por ahora, en la construc

ción de todos estos nuevos puerhls. Y en apo_ 

yo de lo que digo" bastará. recordar el caso del 

puerto de Valparaíso, que se estA construyendo 

hace muchos afios. 

Pcidemos estudiar la iniciaciÓn 4e las obras 

de uno o dos puer,tos, pero no de siete, mAs aun 

en estos tiempos de crisis financiera. 

Este afio vamos a contratar empréstitos por 

600 millones de pesos; llevamos contratados 

cuatrocientos millones y seguramente habrá que 

contratar cien millo~es mAs. 

El sefior EDWÁRDS. - Vaya decir dos 

palabt-as a ,propósito de los puertos de Francia 

y del plan de Freysinet, en el que se dilapidó 

mucho, dinero. ¡ 

Ha resultado en el hecho que la mayor par

~e de la exportaci6n del norte de Francia, se 

ha hecho por puertos, extranjeros, el puerto de 

Hamburgo, por ejemplo, que pertenece a un 

pa" enemigo de Francia, y el de A:q:tberes, que 

es puerto belga. En general, toda la regiÓn del 

norte de Francia, se ha servido, en su mayor par

te, de los puertos mencionados. 

A ese resultado se llega con un plan de 

obras mal concebido. 

El sefior ZA~ARTU 
(don Héctor). - La 

configura.cíón de la Francia es muy distinta a 

la de Chile. Aqu! no tenemos el peligro de que 

la carga se nos vaya al Callao. 
I 

El sefior ECHENlQU'E. - Nosotros no te

nemos oopacidad financiera para acometér esas 

,obras en 'la proporciÓn que se p1'opone. 

Repito quedeber!amos, pensar en construir 

uno o dos puertos, pero nO los siete de que se 

trata. en este proyecto; si esto fuera aproba'do, 

comprometeríamos las finanzas del pars. ' 

don oponerme al proyecto tal como viene, 

yo hago mucho ml\s en favor, de la idea de 

eonstruir puertos que si Jo apoyara en todas 

sus partes. PongAmosnos d~ a.cuerao y resol

vamos a.utorizar la construcción de una o dos 

obras portuarias; ~o de mAs es i1' a un fracaso 

Estoy muy lejOS de ser enemigo de la cons

trUcción de esas obras; sólo quiero que proceda

mos dentro de nuestra capacidad económica., 

El sefior VALDES, - VOY a referirme a 

s palabras qúe acaba de pronunciar el Hono

ble sena<1or por Maule y con las cuales estoY 

compJ~to acuerdo, l!iefior Pre-sidente. 

No hay parida.d, no se pueden comparar 10$ 

territorios de Francia o de Alemania. con el te

rritorio de Chile:; aquellos tienen una configura

ción cuadrada, y el nuestro es largo como un 

cuchillo. Son, en co'nsecuencia, muy distiiltds 

los casos. 
Por otra parte, el proy\,\cto que se discute 

concede autorizaciones al Gobierno para empre:il~ 

der las obras portuarias cuando lo estime por' 

conveniente, es decir, cuando tenga. los recursoa 

necesarios; no se le exige que emP:renda las 

dbras en un momento dado, &in sujeción '\ pla

nos financieros prudentes, bien estudil:M30s. 

En cuanto a la influencia en la situación 

cambial que ejercerA.n los gastos provocados por 

las obras de puertos a que ha aludido el Hono

rable Senador por ~uble, yo estimo, por mi par,.' 

te, que la ünica manera de mejorar el cambio 

es fomentar una mayor producción, abaratAn· 

dola, nunca encarecléndola por la\talta \le fie'" 

tes, por el impedimento de salir al mar para 

lus p:>cdUGtos. 

Se debe contemplar también para la apTO· 

bac16n de este proyecto, un punto de vista mo- \ 

ral que yo considero. señor Presidente, de gran 

importancia. 

F1I senador que habla, antes de tener opor-, 

tunidad de viajar por el sur con fines pOlfticos 

y electorales. encontraba exagerado cierto odio 

que se manifestaba, en aquellas regiones, por 

el c~ntralismo;
 pero después de observar con al

guna detención este caso, se ha dado cuenta, 

perfectamente, de que hay motivo para que se 

desarrolle esa acritud contra las preferénclas 

por el adelanto de las comarcas centrales, del 

puerto de San Antonio constru~d() antes que l~s 

de Puerto Saavedra y Constitución. 

He estado en fundos de la costa, donde los 

hacendados pueden ver pasar los vapores que 

transporta.n la carga al norte y al sur, en tanto 

que diohos agricultores ténfa,n sus bodegas re

pletas de productos que no podían movilizar ha

cia su destino lógico, sino mediante largos re

corridos por ferrocarriles, con fietes casi' prohi

bitivos de ferrocarril hasta los pue1'tos conges-

tionados de la zona central. 
, 

Aprobar este proyecto, es, en consecuencia, 

uria medida de buen Gobierno financiero y de 

buen sentido moral, es obra de justicia política 

y social. Por eso es que me permito prestarle 

todo el apoyo de que soy capaz. 

El sefíor BRlONES LUCO. - La indicación 

del honorable sefior Echenique, coloca entre los 

primeros puertos que se deben construir, el de 

lquique. 

, I j 
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I Yo querría decir una palabra mlls sobre 

esto. 
El puerto de Iquique ha sido estudi&.do ba

ce ya algunos años por distingUidos técnicos y 

su costo ha sido calculado por el ingeniero se

ñor Scott en 750 mil libras. Ultimamente se 

han hecho estudios muy completos por la Co

misión de Puertos la cual ha propuesto un plan j 

j 
j 
j 

para construÍ';:lo por secciones, en forma, que 

cada sección que se entregue vaya entrando in- j 

mediatamente en servicio. 
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Debo insistir, sefíor Presidente, en 10 que esperara ese momento para despachar la ley y 
decfa ay,er relativamente a este puerto, pues se no hacerlo desde lueg<Q· Por esto, como digo, 
considera indispensable para facilitar la expor- voy a votar en contra de este articulo. 
tación del salitre dé la' p~ovincia de Tarapacli. El señor CONCHA (don Luis E. )-Me pa
Tal vez pudiera decirse que este salitre podrfa rece, señor Presidente, que hay una necesidad 
salir por Antofagasta, pero dada la inmensa mayor en terminar las ob~as que se hallan en 
distancia qUll existe entre este 1Juerto y aquella con5trueció!~ antes que iniciar obras nuevas. 
región; esto es absolutamente impOSible. Se pa- Yo dest'o referirme al ferrocarrIl de Ruca-
ralizará la vida de Tarapacá. pequén a Tomé, Penco y Perales, que Se en

cuentra inconcluso, pues falta términa'!' la sec-
. Sabido es que el embarque d'e salitre en Iqui

que se hace en lanchas, de modo que la vida 
de esa región depende de que se realicen las 
obras del puerto de Iquique. 

Insisto aün en -esta idea, a fin de que el 
11. Senado se penetre de lo que significa la cons
trucción del puerto de Iquique. 

El sefíol' LYON.-Yo habría dado mí voto 
a este articulo si las obras hubieran de hacer
se en la forma que indicaba el señor Ministro 
de Hacienda, esto es, sin Significar mayor ~a_ 
vamen para el Fisco. Pero, como se trataría 
ahora. de contratar un empréstito cuantioso, de 
·una emisión 'de papel meneda o de otro arbi
trio anlilogo para llegar a realiza~ estas obras, 
me veré en la m,cesidad de votar en contra. 

Se ha dicho que estas obras se van a eje
cutar en e), plazo de 10 años y que el Presi
dente de la Repüblica queda facultado para ele
gir el momento más oportuno para realizarlas. 
Si esto es asr, seda mucho más lógico que se 

ción entre Penco y Perales, Cuyos estudios es
tán terminados. Este ferrocarril' es una nece_ 
sidad sentida dE' la provincia de Concepción y 
yo me permito formular indicación para que se 
agregufl lót term1nación de este fe~rocarril entre 
las obras ferroviB,riai! que se consultan en este 
artículo. 

El señol EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Observo a su señoría qUe ya ha hecho utlo de 
la palabra el nümero de veces que autoriza el 
Reglamentt\ Por otra pa':'te, ha llegado la hora. 

El sefior EDW ARDS,-Es para agregar una 
sola palabra, señor Presidente. 

El sefiar CLARO SOLAR, (Presidente).
Perfectamente, su señoda podrá hacerlo en la 
próxima sesión en que se trate de este asunto. 

Se levanta la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jete de la Redac'C!ón. 

.. ...- .. 
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A la . , seslon. en 27 de Octubre de' 1921 . 
Los documentos que a petición del señor Ministro deOuerra se acordó publicar, son . los siguientes:, POLlTlOA y ORGANIZAOION DEL CUERPO DEl AVIACION NAVAL 

INTRODUOOION 
PrImera parte 

POLITICA Estado a9tua1 
()ondtciones generales Ofensiva, defensiva Operaciones con la Flota Costa. 
Contacto con el Ejército 

y Artlllerfa de 

Reserva, desarrÜ'llo en tiempo de guerra AviaciÓn civil, subsidios y concesiones Proposicionel!! concretas Deberes. Dirección del tiro, patrulla de la 
costa, reconocimiento para la flota; bombardeo, 
ataque de t-orpedo, combate aéreo, conducción 
de cor~spondencia, levantamiento y observaciones met~orológicas. 

ORGANIZACION 

bl'e la poUtica que se va a Mguir. por consiguiente la poUtica aé~a. d'e Chile se discute' en la primera parte y se llega a, ciertas conolusiones. De estas conclusiones sé deduce un pro. 
yecto de organizaCión en la segunda parte. En la te~era parte se propone en detalle 
un programa que está basado en las conclusio
nes de la primera parte. Aunque este programa puede agrandarse o 
reducirse seg(¡n los fon<los disponibles, siempre 
servirlt para hacer ver la necesidad de trasar 
un plan para el futuro y para mostrar la importancia relativa de los diferentes items. !:$e llega a la conclusiÓn que la Avlaci'ón Naval de Chile está en su cuna y tendrá que hacer 

un tremendo esfuerzo para ponerse a la 8iltura 
que le cor~8Ponde, pues en ella no se ha in': vertido prácticamente un centavo a pesar de que Ohile es, antes que nada, una potencia. esencialmente naval. 

No se invert'irá en ella absolutamente na<la. 
mientras los gastos sean contrat>tdos por el Ejér~ cito como sucede! ahora. No debe omitirse esfuerzo alguno para que 
la Aviación Naval pase a depender de l~ Ar

Control.--.Mirustro de Guerra y Marina, Di· mada. 
rector General y Estado Mayor de Marina. DiPeccl6n.-Jefe de Aviación Naval. Asesor 
Técnico y Diagrama 4e Control y Direcci6n. Detalle de la Organización y divls16n de la 
responsabilidad: Estado Mayor, Escuela, Maestranzas, Alas, Escuadrillas, Bandadas y Diagrama del dej;alle de la organización. 

Tercera parte 
PROGRAMA PARA LOS PROXIMOS S AÑOS: Condiciones en Enero de 1922; condiciones en Enero de 1923; condiciones en Enero de 

19-24. 
INTRODUOOION 

Los apuntes que se hacen a continuacl6n 
sobre la pollUca y urganización de las futuras fuerzas navales aérea!! de Chile necesitan unas 
cuantas palabras eXJ)llcativas Y de introducci6n 
a fin de que sean claramente entendidas. En primer lugar no puede existir Ul\a s6lida 
organilllaci6n mientras' no se haya decidido so-

PRDIlERA PARTE 
POLITIICA 

Estado actual De acuerdo con el Decret<l Supremo 1669 de 
fecha 14 de Julio de 1920, las fuerzas aéreas de Chile fueron organizadas como sigue: . ;Se crea una Inspecci6n General de AviaciÓn compJetamente independiente del Ejército y de 

la Al"Illada. y que le responda directam·ente al Ministro de Guerra y Marina. Este inspector general tiene autoridad pa~ 
ra supervigNar e inspeccionar los servicios aé~ reos del Ejército y de la Marina y para superVigilar, InspeCCionar y organizar los servicios aéreos, civH y ·comercial. La Escuela de Aeron!i.utica está también bajo sus órdenes. La Inspecqión est!\' compues~.j. de seis sec~ 

ciones, siendo 'la sexta la del jef¡e del Servicio 
Aérea militar, pero en esta Inspección la Marinl!no tiene ninguna incumbencia. 

·1 

1 
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A pesar de ~a ausencia de todo representan- ciente fuerza aérea de reservá para dirigir el 
te naval el inspector general puede someter los tiro de la artillería, 
presupuestos para la aviación y tomar el rr.ando 
de la fuerza aérea naval en tiempo de guerra, 

Parece que esta organización hubiera sido 
hecha por oficiales del Ejército para beneficio 
de la aviación militar, y que la aviación naval 
tiene muy pocas esperanzas de StIrgir hasta que 
se revise la política en general, 

Además la aviación civil en Chile se hará 
principalmente a lo largo de la costa y por con
siguiente se efectuará con hidroaviones; pare
ce absurdo que ésta sea regulada y controlada 
p,or oficiales de Ejército sentados en una. oficina 
de Santiago. 

CONSIDERACIONES GEN1E'RALES: 

Antes d·e hacer ning1ín proyecto constructi
vo con respecto a política, es conveniente estu
diar con algúndetenrmiento los amplios princi
pios de ataque y defensa aérea en general y 
en seguida aplicarlos al ~aso particular que con
sideramos, 

Ofensiva. .-La ventaja principal del ataque 
de una fuerza aérea es su forma sorpresiva; el 
primer acto de guerra debierr- ser un enérgiCO 
ataque contra las bases enelmigas con el objeto 
de destruír sus medios de reoonocrm!Jento, su 
defensa contra futuros at¡¡.ques de bombardeo, y 
su capacidad para a su vez realizar ataques sor
presivo!!, 

Este ataque debe llevarse a cabo por bom
bardeadores ,aéreos protegidos por aviones de 
combate modernos de dos asientos o en ciertos 
casos por fuerza de bombardeadores sOllamente, 

En el ataque contra un aeródromo, base aé
rea cerca del mar o de alg:una ciudad cerca 
de la costa, es mejor 'aproximarse desde el la
do del mar, pues de esta manera hay más pro
ba hilidades de 'sorprender al enemigo, 

1"1<ta 'Operación será naval. 
DEl mismo modo debieran atacarse con bom

bas los diques, puertos y bases submarll1as, y 
Ílaturalmente ser:! n efectuados por las fue¡';as 
navales aéreas, la.,; que también atacarán eon 
bombaf' y torpedos a los transportes, buques de 
guerra y submarinos, Además de todo esto la 
aviación naval llevará a cabo las operaciones de 
reconocimiento y rebu'sca necesarias a la 'flota 
y ayudd,rá a dirigir el th'o de los cafior'e"l d,~ 

gru~so calibre de la Escuadra y de la Artillería 
de Costa, 

La"! fuerza¡¡ aéreas del Ejército deben reali
zu' ataqu.es sorpresivo s en Jos aeródromos ene
migo!!, estaciones ferroviarias y puntos de con
cbntración, tratando de debilitar su potencia 
aérea y afectar su moral, 

Esto debe llevarse a 'cabo con, aeroplano.9 
de combate de dos asientos y bombardeadores; 
la'l I-osibilidades de usar bombas con gas SO!! 
tremendas y el uso de las ametralladoras con
tra la tropa no debe olvidarse, Al mismo tiempo 
la fuerza aérea militar tiene que efectuar reco
nocimientos fotográficos y tener a la vez sufi-

'\ 

Además de lo anterior, hay ocasiones en 
,ClUb puede ser recomendable el realizar una 
operación ofensiva, combinada contra ila capital 
enemiga, en la ql1.e una abundante provisió., 
de bombas con gas acompañada con hojas de 
propagand~ pueden llegara tener un efecto de
cisivo en un períodO critico de la campaña, iEs~ 
te es el argumento dé los que desean tener una 
fuerza aérea unificada, independiente del Ejér
cito y -de la' Armada; pero difícilmente puede 
ccnsiderarse como un argument'O suficientemente 
bueno para CONtrarrestar sus muchas des'Vell-

tajas. , 
De los argumentos generales de más arrI-

ba se deduce que la marina debe ¡tener su Cuer
po de AviacHin Naval independi,ente de eil del 
Ejército; pero en íntimo contacto a fin de que 
puedan realizar operaciones combinadas cuan

do fuere necesario, 
Dei'ensiva,-La mejor defensa contra los 

,ataques de una fuerza aérea es la ofensiva; pero 
si por algún motivo esto es imposible, como ser 
falta. de fuerza aérea con suficiente radio de 
acción, lo mejor es proteger las ciudades prin
cipales con eficientes escuadrillas de aviones de 
combate de un asLento Y corto radio, tripula
do,; por pilotos capaces de volar y pelear de 
día y de noche, La artillería anti-aérea es de 
muy poca utilidad Y no puede confiarse:n 
que ella detendrá un resuelto ataque; ademas 
es mucho el daño que se hará a las ciudades con 
las caídas de los cascos de granadas, 

OPERACIONES OON LA FLOTA 

La flota necesita fuerza aérea para recono
cimiento Y rebusca y para ayudar a dirigir el 
fuego de la artiUerfa de grueso calibre de los 
acorazados y cruceros de combate, 

Esta fuerza aérea puede ser compuesta ya 
sea por aeroplanos o hidroaviones de corto ra
dio nevados a bordo de buques. o por hidroavio
nes de gran radIo de acción y lo suficientemente 
grandes y marineros como para poder hacer 
combustible en la mar desde un submarino o bu
que de superficie" 

Gran Bretaña Y los Estados Unidos están 
ambos experimentando con buques porta-avio
nes especiales como también con grandes bo
te~ voladores. 

Parece probable que el último resultará 
oc!' la solución más econórr.i()!J, üesde que d cos
to ele los buques especiales (.~ muy'gr-d!1df', 

En ambos casos el personal que tripule esta 
fuerza <térea tiene ,que estar en estricto contacto 
con la Marina y en realidad deben ser oficiales 
de la Armada. 

En operaciones contra submaridJs -se nece
sita una estrecha cooperación entre los p"lotos 
y observadores de la fuerza aérea y el personal 
naval (\e 10.s destróyers y dem,ás buques caza
submarinl)s; lo mi!'mo se aplica p'ara €:l fondE'O 

1, 
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DESARROlJLO EN TIE."\IPO DE GUERRA y, I\S4Itr.eo de minas o para las operaciones con 
tol"pedopllanos. 

Todo tiende a demostrar que la poUtica ge- : Tanto los servicios navales a aéreos milita~ 
neral debe consu'lta,r una Aviación Naval diri.: res como navales deben arreglarse de modo que 
gida por marinos. puedan expandirse en tiempo de guerra; con' 

OPERACIONES CON LA ARTlLLERIA 
DE COSTA 

este fin debieran tener una gran proporción de 
oficiales que estén preparados para ocupax 
pU/lstos de responsabi1~dad y aún a oficiales' de 
menor graduación debe dárseles el máximum de El tiro (le los cañones de largo alcance per-

tenechmtes. a la. .artillería de costa tiene que ser resl'onsahilidad posible a fin de probar sus eua
dirigido y controlado por fuerza aérea. Artille-: lidades par1l. 'rápida promoción en tiempo de 

, r.fa, de pequeño calibre y corto alcance no nece- . g·uerm. 
sitará fuerza aérea. Puede haber discrepancia AVU.CION CIVIL 
en si esta fuerza aérea debiera ser naval o mi-
litar, pero parece s\r lógico que debe ser naval Aunque con el tiempo la Aviación Civil va 
desde que la Artillería de Costa es naval. a ser un negocio lucrativo, en el presente nece-

Además, estoa aviones d>eben ser capaces sita cierta ayuda del Estado. En Inglaterra, 
de posa~ en e1 agua en caso de alguna falla en . Francia y América es generalmente reconocido 
el motor, de modo que debieran emplearse hi- que esta ayuda debe darse a fin de que las má.· 
droa.viones y naturalmente éstos debieran ser quinas y pilotos sirvan como una especie de 
tripulados por personal nava'!. Reserva, y por esta misma razón es que estas 

CoNTACTO CON EL EJERCITO 

El Servicio de Aviación Naval debe ser 
siempre mantenido en lntim~ contacto con el 
servicio 41' aviación del Ejército. La mejor ma
nera de' hacer esto es enviando cada servicio 
un oficial de "liaison", y manteniendo· un inter
cambio d,e Infol'lUiaACión técnica. N o tiene que 

) omitirse esfuerzo a fin de evitar la competen
, cht con la. adquisición de material, y esto puede 

conseguirlilE> haciendo que cada una envíe ~l 
otro detal'les del material que piensa ordenar y 
el precio que consulta pagar. 

- También es necesario que haya estricta 
cooperación entre ambos servicios a fin de que 
puedan 'efectuarse bombardeos dombinados, con 
protección adecuada de aviones de combate; 
con este fin se deben hacer maniobras en tiempo 
de }>R2:. 

RESERVA 

máquitllasdeber- pasar por ciertas pr.uebas y 

confor'marse con ciertas reglas. 
De esta manera se puede desarrollar una 

nueva industria, mejorar los medios de trans
porte, y ,se pueden efe.]tuar economfa.s en los 
servicios de flviación debido a la: existencia de 
una Reserva bien preparada. 

El plan para dar estas subvenciones debe 
depender del millaje recorrido y de la carga lltil 
transportada, debiendo evitarse todo lo que 
tenga carácter de monopolio. 

PROFOSICIONES CONCRETAS 

En las observaciones anteriores se han dis
cutido los problemas aéreos de un modo ge
neral, a continuación se RP'1lcarán para el caso 

'especial de Chile y muy particularmente para 
el Cuerpo de Aviación Naval que se proyecta. 

La ofensiva de Chile en el aire debiera ser 
en forma de un ataque sorpresivo contra la ca-
pital enemiga y contr~ sus bases. 

~ Estric~amente. unido por lo anterior, es la Lhna efltá a 600 mmas del punto más cer-
importante cuestión de la Reserva para ambos ca, y las máquinas. por :0 tanto, deberán con
servicios. ,E,sta Reserva debiera proveer );ler- ducir bombas a esa distancia regresando a sus 
sonal premtrado o medio preparado que puede bases sin tomar combustible o tomando éste en 
aprovecharse simu'ltáneamente con ordenarse el mar de un buque para tal objeto. Para lo 
la movl1iza;eión. primero se nceositarán máquinas muy granqes 

Consis~irá vrimero, de los 'Pilotos que est{w po!" la gran cantidad de combustible que tienen 
ocupados en la Aviaci6n 'Civil y que se mantie
nen en conlStante práctica de vuelo; segundo, de 
aquellos pUotos que están volando por sport' o 
que no han tenido la oportunidad de vuelos con
timJados (éstos necesitarán un curso corto en 
la EscueJa' :¡tntes -de partir para el frente) y ter
cero, de 10$ mecánicos retirados del servicio y 

que llevar y el único medio apropiado para esto 
sería construyendo grandes botes voladores: 
Así éstos tendrían que ser atendidos solamente 
por personál naval, y en caso que las otras dos 
alt8rnativas m&ciona<ias sean emp.leadas, es 
ob.vio qu>e las máquinas deben ser comanda
das tamb:én por pilotos navales. 

que han tenido una prádica especia:l, en aero. Bajo el punto de vista defensivo, máquinas 
planos y motores o de aquellos que están em· de guerra apropiadas pueden ser manejadas por 
l,leados en la Aviación Civil y mecánicos de 
autr.m6viles ,que necesitarán pasar por un curso 
eli'l'eclal en la Escue1a. 

Naturalmente, aquellos pi1otos y mecá.nicos 
ocltpados Hl, servicio de bott's voladores, pasa
rfln a la H1.'flE'rva Naval aérea y los con prActi. 
ca en aerop:~nos a la Reserva de,] Ejér:cito. 

,,¡.,,~ .. ,,,L ; '''l., .. 

piJc.tc.s del Ejército. 
El C. A. N. propuesto debe. ser una rama 

perfectamente disciplinada de la Marina. Los 
oficlaJes, será!! oficia'les de Marina especiali!3tas 
e'l Ay;aci6n; los enales deben rendir sus exá-
menes, además de los que se requieren para ser 
aviador del C. A. N. 

> ;~ 
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DEBERF.,8 DEL C. A. N. ' 

Para satisfacer 10 mAs arriba expuesto, es 
',muy ventajoso analizar en detalle los deberes 
del O.' A. N. ConsistirAn: 

1) Direcci6n del tiro de los buques de la Flo
,ta. 7 de las Fortificaciones; 

2) Reconocimiento de buql,1I3s enemigos, 
submarinos y aeroplanos'; 

3) Bombar.deo de submarinos, buques, puer
tos, dlírsenas. aeródromos, etc.; 

,4; Torpedear submarinos y buques; 
5) Combate aéreo, agregando las siguientes 

obligaciones pertinentes al tiempo de paz: 
6) Conducción de correspondencia; 
7) Levantamiento iile carta; 
8) Observaciones meteorológicas. 
De acuerdo con el pArrafo 1 "las mAquinas 

1;Iara, este servicio no necesitan gran velocidad, 
pero si que sean capaces de permanecer en el 
aIre por largo tiempo. Deben llevar un piloto, 

, un observador. un telegmfista; los cuales deben 
tener buen campo de vista en todas direcciones. 
A este fin propenderAn los botes voladores y con 
roA,s ventaja. usando en ciertos casos el tipo an
fibio. 

, El persona:l para\ este servicio debe ser na
val, por estar éste acostumbrado a distinguir 
tipo dE> buques, submarinOB, formaciones tActi· 
cas y seiíal.es en general, y sobre todo, la técnica 
d'l ambas ramas y defensa de costa. 

2.-Reconocimiento en el mar 

Las m;'iquinas para este servicio deberll.n 
poseer. un gran radio de acción. En esto difie
re~ del tipo descrito. anteriormente. Tendrán 
doble co·ntrol, fAcil de pilot~ar y el piloto y ob
servador deb-er~n tener un gran horizonte para 
observar, y una Sólida construcción pQ.r~ ser ca
paz de elevarse y amarizar permaneCiendo inde
finidamente flotando y poder ser remaleada Jlor 
un destr6yer aún en casé>, de ma1 tiempo. 

El armamento consisti~ de ametralla.do
ras que ,no' tengan obstá,culo para el tiro, y es
tarAn provistos de T. S. H. de largo alcance, 
señales, vi.suales y c~mara fotogr~fica. 

El personal debe ser naval. 

3.-Bomba.rdeo 

Las máquinas para' este servicio pueden ser 
id"rticas al tipo <le reconocimiento con 'la ex' 
cepción de f.llle deberAn Hevar- bombas en vez 
de una parte de combustible y aceite; las má
quinas de reconocimiento n!>.val llevan comun
mente bombas con espoletas retardatrJ.ces como 
armamento ofensivo. . 

En Chile las distancia,s son tan largas que 
se obtendrán mejeres resultados usando mAqui
nllS 10 más granÚe posib'1e, pues esto es tam
bión necesario a fin de ten.er una máquina sufi
clclljpm ente- durable y marinEora. 

4. - Ataque con torpedo 

La fuer~a aérea para t:'ste servicio puede 
ser prácticamente i<léntica a la que se usa para 

, ' 
reconocimiento y bombardeo. La. tinica ;dife
rencia es la substituci6n del lanza bombas por 
el mecanismo para el lanzamiento del torpedo. 

El personal para esto debe ser naval. 

5.--OOmbate aéreo 

La fuerza aérea pa,ra este servicio debe di
vidirse en dos cles€.s: 'la de defensa de costa y 

la d,e operación ofensiva. 
Las primeros no necesitan llevar muoho 

combustible porque se usarán cerca de su base, 
y por lo tanto, serAn diseiíadas para el máxi
mum de agilidad y rapidez. DeberAn tamb-ién 
diseñarse, para que puedan 'volar tanto de día 
como de noche. Este servicio puede ser desem
peñadO por pilotos del Ejército. 

Por el otro lado, el avión de combate en 
lÍln pals oomo ChUe, necesita llevar 'una. gran 
oantida<l de oombustible Y parece probable que 
se obtendrían mejores resultados sacrifica.ndo 
algun!ls fUDlciones de maniobrabiJidad, usan<lo 
pariL este servIcio, mAquinas de dos y a11n de 
tr::Js asientos con buenas ametralladoms y buen 
camno de tiro. 

Esto 'es doblemente necesario cuando se re
conozca 111 imposibilidad de que un solo piloto 
pueda vo'lar durante 6 o 7 horas continuadas en 
este tipo' de mll.quinas. ¡ 

Desde este punto de vista naval, todo indi
ca que el combate defeltlsivo debe sar encargado 
al Ejército Y que la ofensiva debe ser llevada 
a cabo por las mAquinas navales de reconoci
miento Y bombardeo. Por oonsiguiente, un solo 
tipo de mttquinas puede usarse para estas oua

tro clases de servicios. 

6.-Conducci6n de cotTeSponden~ 

Pudiera recomendarse el emtlleo del C. A. N. 
en este servicio, pero tiene que recordarse que 
esto no seria económico, ya que la fuerza aérea 
está principalmente destinada para objetivoS de 
guerra, y la presencia del lanza-bombas, mon
taje de ametralladoras, etc., presentan resisten
cias innecesarias al vuelo ¡¡nismo. 

7._Levantamiento 

Las máquinas, para levantar cartas fotogrll.
flcas y levantamientos aéreos, deben ser lentaS 
y de gran estabilidad en el aire. Hasta cierto 
punto similares a las para dirigir el tiro. 

En Chile hay que hacer muchos levanta
mientos fotogrMicos, Y para el C. A. N. sería 
una buena práctica. 

8.-MeteOl'Ologla 

Las cartas meteorológicas deben ser indi
cando los vientos reinantes y grados de tempe
ratura en las capas superiores y sistemMlca
mente observadas por el C. A, N. como parte del 
servicio en tiem.po de paz. 

CQMO coI.clusi6n, puede decirse que los de
beres del C. A. N. deben Incluir todo lo rela
cionado con las actividades aéreas, sobre el mar, 
con, la excepción de los vuelos civiles que pue-

, . ~ 
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dea h~cers~ a lQ largo de la costa. Esta prepa
ración ICivil formará una reserva para el C. A. N. 

A ¡continuación se incluye una' tabla de dis
tancias: 'en millas n,áutfcas entre varios puertos 
de la qosta de Chile,;y una tabla <lile irtdica la 
duraci6n y ve'locidad económica de los diferen
tes tipos de hidro-aviones. Los únicos tipos que 
se pueden considerar seriamente son los Super
marine, el FlI A., el Vickers Víkíng, el Vickers 
Valentia, o algo como un tipo especial disefta-

'">d~ liara las condicion~ de Chile. 

La. l,ClII?Btión sooce elección del tipo de má
quinas .el'a. ~isclltida e1'l un próximo informe. 

D:lsúmclas en mUlas náuticas 

Puehe Montt 

ValQivia 

Talcahuaho 

Constitución 

Quinteros 

CoqUimbo 

Caldera 

TaItal 

MejUlones 

Iquique 

Arica 

Callao 

200 
420 

220 
670 

100 
250 

150 

180 
330 

150 

100 
250 775 

150 

100 
195 

95 
600 

600 

2St· , 

El preparará el presupuesto, siendo e\ l1ni
ca responsable de que sea adecuado a loas exi
gencias del pals. 

El Estado Mayor Naval debe estudiar de 
cerca las posibilid&des de la Aviación Naval, pri
mero como un auxtliar de la Marina y de la de
fensa de costa; segundo, en operaciones combi
nadas con el Ejército, y tercero, 'como una fuer
za de ataque independiente. ;El ,Estado Mayor 
será el que aconsejará y mante~drá al corrien
te al Director Genera'l, debiendo en toda' ocasión 
el Directtlr Genéral consultar al E.M·. en io que 
se refiere a pol1tica aérea. Segl1n Séa necesario, 
el Jefe del C. A. N. como el Consultor Técnico. 
cooperarán con -ellos. 

Direool6n 

, El Jefe del C. A. N. será directamente r~: 
ponsable de la eficiencia de'l C. A. N. ante el Di
rector General de la Arm.acia. Este jefe puede 
tener un consultor t&cnico sin responsabilidad 
directa. 

El Jefe del C. A. N. dirigirá la organización 
interna, incluyéndose el movimiento del perso
nal, la ubicación del material, contrO'! de con
sumos y almacenes, adquisición de material, pre
parar detalles del presupuesto, organización (lel 
plan de ejercicios. Inspeccionara. la Escuela, 
Maestranza, bases y unidades, cuando él lo con
sidere necesario y 'estará autorizado para dar 
permisos a oficiales y dotaciones Y tomar cual
quiera medida disciplinaria que e'sté dentro .de 
sus atribuciones en la Marina. 

~o de,aoct6n de 

El personal de Ayudantes a sus órdenes 

val'iostipos de hidro-aviones consistirá de un oficial como Ayudante d~l per
" sonal y otro para el materiAl. 
, El Ayudante para el personal intervendré.· Horas Nudos Millas . 

náutico : en lo relacionado con la disciplina, ejercicios, 

Avro130 Clerget . 
Shórt '270 1 SuÍlbeam 
l1'2. A. 2-850 Rolls 
Viking IV!. 45Ó Nap12r 
Valentia 2~600 Rolls 
EspecIa'l 

3 a 50 
,instrucciÓn, seftales y sección sanfdad. El Ayu-

150 . dante del material tendrá a su cargo los hidro-
5 a 50 250 
7 a 60 420 

4.5 a 90 405 
8 a 84 672 

Tipo 2-1201> Napiers 24 a 60 1400 

2.a PARTE 

ORGANIZAlCION' DEL CUERPO DE A VIaCION 
N.<\.VAL ( C. A. N.) 

El control" 

El Min¡istro de Guerra y Marina será res
ponsable, ailte S. E. el Presidente de la Repú-

"blica, del Q. A. N., tomado como una rama de 
la Marina. 
" El Presupuesto del C. A. N. sBrá separado 
del de Marina y deberá ser aprObado por el Mi
nistro del r~mo. 

El Dire4tor General de la Armada será res
ponsable anfe el Min!stro de la 'eficiencia del 

C. A. N:, \. '.. 

""~ ;~~k~.~~Jl 

aviones, motores, consumos, repuestos, petróleo, 

aceite, transporte, ~rabajos, construcciones, te-

rrenos, etc. 

ESCUELA NAVAL DE AVIACION 

El Director de la Escuela de Aviaci6n .será 
un jefe del rango de Capitán de Corbeta o Fra
gata. 

Los Ayudantes de la Escuela serán instruc
tores en el pilotaje de hidro-aviones, vuelos, noc

,turnos, navegación, lanz&mientos de bombas, ar
tillerla y ataque de torpedOS desde los hidro. 

La Maestranza anexa A la Escuela estará 
a cargo de un Ingen~ero. 

Las obUgaclones de este Ingeniero serán: 
mantener y reparar las máquinas de la Escuela, 
y segundo, mantener la Estación c6mo base ge
neral de reparación del C. A. N.; por 10 tan.to, 
la preferencia en ,los trabajos 10 hara. tramitlán
dolo por intermedio del Jefe del C. A. N. y no ,~ • 
por el Comandante de la Escuela. 

\ 
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CAMA'RA DlIJ SENADORailS 
====================~~========================~====I. 

Jefe &1 {]¡e!f!J 
Aviaron Navál 

y. Rerervd Ci/JiI 
Cuerpo . 

." .Ayulld1ile 
al PerJoJUJf 

1 2 J S 

J'ecLioY!eJ> ele f2 I.rv~ Jenrí 

Secc. 1.a N.o 2230.-Valparaíso, 12 de Se- LA FUERZA AEREA; SU DIVISION y DE. 
tlembre de 1921.-Señor Ministro: PENDENCIA DE CAD.'\. RAMA (MILITAR 

Y NAVAL). 

'Fengo a' honra 1l1evar a la consideraci6n de 
USo un estudio sobre [a "Polttica y Organizaci6n 
del Cuerpo de Aviaci6n Naval", presentado por 
el asesor técnico, Capitán Travers, y que esta 
Dlrecci6n General acepta en todas sus partes. 

De continuo se presentan una cantidad de 
inconvenientes que van en contra del adelanto 
y desarrollo de 'esta importante arma, debido a 
que la organizacl6n actual de este servicio falta 
al pril}cip"io fundamental, o sea, el que los ser
vicios navales dependan directamente de la Su
perioridp.d Naval. 

Si la. organizaci6n y las ideas manifestadas 
fueran de la aprobación de USo y d·el Supremo 
Gobierno, me permito acompafíar a los antece
,dentes un proyecto de Decreto Supremo para 
reorganizar este. servicio, de acuerdo con el plan 
que elevo a' la consideraci6n de USo 

.Dios guarde a US.-J. Mufioz Hurtado. 
Sefíor Ministro de Marina. 

('Estractos del dl!'curso
programa leído por el 
Excmo. seftor don Arturo 
Alessandrl, en Junio 1920: 
.. organizar la aviación na
.. val, incrementándola con 
.. elementos adecua·dos e 
.. independizando del Ejér
.. cito la dirécción y ad
.. minlstraci6n de sus ser-
'1 vicios;.. .. .. .. .. .. 
.. son anhelos que propiCiO 
" con la honda convicción 
.. de que son ellos indis
.. pensables para el desen
.. volvimiento, progreso Y 
" eficiencia de la Armada 
.. Nacional".) 

La Fuerza Aérea se encuentra actualmente 
'organizada, seg'fm decreto supremo número 1,669 
de 15 de Julio de 19'20, como una instituci6n 
"Independiente de la Marina y del Ejército", 
aunque bajo 1as órdenes del Ministro de la Gue
rra, pero en realidad esto es sólo en apariencia, 

\ 
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S_ION EN 27 DE <JCT.utBRE 

ft .Jefe pertenece al Ejército cQmo 
'Naval depende de la Dirección 

General de! la Armada; sin embargo, esta arma 
combatiente deberla formar parte integrante del 
Ejército -<;bmo de la Marina y hoy dta no sirve 
ni auno ,ni a la otra como, las necesidades de la 
guerra y las condiciones ordinarias de la paz 10 
exigen, a pesar que la rama militar es manejada 
po'r mUltares y la naval lo es e imperiosamente 
debe 81)'rlo por marinos. , 

Er Ejército, como la Marina, 'reclaman que 
este JiIIlrviclo sea de su exclusiva dependencia y 
en especial la Armada sostiene que lo auspiciado 
por él. Excmo. se.fior Presidente es 10 justo, con
veniente y necesario. 

, ; El campo, de acción de la 'Marina' en la gue
rra se desar'roBa en la super'ficie del mar, bajo la 
superficie y so,bre ella en el aire; y estfi.n estas 
tr~s actividades tntimamente ligadas porque son 
niarinos los que tripulan los barcos de superficie. 
'!(Ubmarinos, botes voladores o hidroplanos y la 
karina debe conducir exclusivamente las opera
/ctones marltimas para obtener el dominio del 
mar. o sea la destrucción del poder naval ene
migo y conquistar para el pats la libre y segura 
comunIcación marHima, con lo cual se mantiene 
ei comercio exterior, el de cabotaje y el trAnsito 
del Ejércifo entre los puertos nacionales y hacia 
el enemigo. 

La. unidad del mando es esencial para con
ducir a feliz término cualquier campaña; la' gue
rra nos dió amplias pruebas' de ello. En cllnse
cuencia, en el Ejército como en la Marina, las 
fuerzas aéreas deben estar exclusi<vamente bajo 
el mando único· del que dirige las operaciones.' 
-En tierra es el Ejército; en el mar es la Ma
rina.-Las fuerzas .~mt~reljl se componen de in
fanter:ta. artillerta, cabaHerfa, ingenieros, etc., Y 
máquinas aéreas que deben operar en armonía 
con cada una y todas las otras armas, como 
parte integrante de estas fuerzas; las máquinas 
aéreas Q.ue emplea el Ejército son 'manejadas por 
militares, ¿ cómo puede esta arma ser indepen~ 
diente del comando del Ejército? Del mismo mo
do, la Escuadra se compone de buques de comba
te, cruceros, destructores, submarinos, auxiliares 
y botes voladores o hidroplanos que operan con
juntamente en el mar, bajo' él y' en el aire, todos 
manejadas por marinos y bajo las órdenes del al
mirante, ¿ cómo podría entonces el arma aérea 
ser independiente, depender de otra autoridllJd, 
ser educada por otros hombres ajenos a esta 
profesión ?' 

Es absolutamente conocido que la organiza
ción inglesa encuentra en Inglaterra la más se~ 
ria objeción', que nació en un momento imprevis
to en la guerra, mAs como solución a un proble
ma industrial que estratégico y en los demás 
países ha sido rechazado el sistema como com
pletamente contrario a los prinCipios y a la cien
cia de la guerra. 

El servicio aéreo independiente tiende a 
crear una, cantidad considerable de personal, á 
Introducir en consecuencia gastos y empleos que 
en cambio cuadran perfectamente dentro de las 

fuerzas navales y militares; a introducir compU,,:, 
cacIones en los manejos de las fuerzas y, en los 
planes de QPeraciones. 

El Ejército debe controlar el territorio ocu
pado y el aire que lo cubre, como las operaciones 
ofensivas te-rrestres y aéreas de su campo de ac· 
ción; la Marina por tanto, debe controlar la su
perficie del mar, las aguas debajo de ella y el 
aire que las cubre. 

El mariscal Haig, comandante en jefe del 
Ejército inglés, y el general Pershing, del co
mando norteamericano durante la guerra, por e,u 
propia experiencia, han declarado pübllcamente 
que la aviación' debe pertenecer a .las fuerzaS 
combatientes y nunca d:be obrar independiente
mente. El general Pershing agrega que entre la 
aviaci6n militar y las otras ramas no puede ha. 
ber más diferencia que la que hay entt;e la mi
Heria e infanterta en el Ejérctto. 

Se ha llegado a decir hasta que "108 que 
abogan por la unidad e independencia. del servi
cio aéreo, si estfi.n al cabo de las condiciones y 
exigencias de los Ejércitos y Marinas en la gue
rra, basan sus argumentos en consideraciones 
distintas que las realmente militares". ,1 

Si la aviación militar en la gúerra debe de
pender del general que manda el Ejército, y la, 
naval debe ser empleada y dirigida por el alini-. , 
rante, ¿ no es absolutamente lógico que tamj>ién' 
lo sea en el período de organización y preparación 
para la guerra? 

1m principal argumento en favor de la uni
dad e independencia, como dije, es mfi.s bien indUS
trial que estratégico y a1J.n éste, hoy dla, debe 
descartarse, por cuanto, las mflquinas aéreas que: 
la Marina emplea y va a emplear en lo sucesivo 
no tienen de comlln o semejante con las del Ejér
cito más que las alas y otros detalles, ¿y valdría 
el argumento éSte para decir que el Ejército Y 
la Marina deben Bar una sola fuerza porque usan 
el mismo rifle, el mismo revólv~r u otras armas, 
cuando lo que realmente constituye la.' dKeren-, 
cla esencial es la aplicación del arma y la edn
'cación del personáJ. '! El Ejército necesita mé;. 
quinas enteramente distintas a las que la Marina. :.¡ 
debe usar, las de la Marina descansan en el mar. 
deben mantenerse en ese elemento y no pueden 
usarsé en tierra; el Ejército necesita observado
res que exploren el territorio terrestre, que com
batan a armas militares, que bombard,~n pla_ 
zas, trincheras, etc., inmóviles, de caracterlsticas 
especiales y su personas es militar; las ,mflquinas, ' 
marinas son verdaderos buques con alas, nave
gan en el aire sobre el mar usando instrumentos 
náuticos y orientfi.ndose por la costa, exp10randQ 
éstas y los buques que navegan sobre el agua; 
en observación de submarinos, sus actividades 
son todas, absolutamente' propias del oficial de 
marina ,que no pueden ser eficientemente d,es
empefiadas sino por este personal; localizar y 
observar las fuerzas navales enemiga,s, su fuer-
za, sus movimientos, sus actividades, y tratar de 
contrarrestar su acción con ataques sorpresivos 
en el mar y en sus puertos, son operaciones esen
cialmente marftlmas propias del m8rino. La. ob-
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. servación .y corr.ección del tiro naval y el l:;tn
aamie:\lto de torpedos desde los hidro planos es 
una de las operaciones m::i.s esenciales de estas 

, máquimis y los tor,pedos son los mismos que usan 
los buques; ¿cómo es posible ima,gina¡; que un 
servicio semejante pueda ser dirigido por im jefe 
militar desde Santiago? 

La historia nos ha ensefiado que las opera
ciones combinadas del Ejército con la Marina 

'han sMopor lo general un fracaso o de dificul
, tades; técnicas insuperables, si a esto fuera a 
agregarse una nueva fuerza" la fuerza, aérea in
dependiente del Ejército y de la :Marina, ¿ q\lé 
resultaría en la práctiCf con estos tres elementos 

, discordantes? Sólo un desastre. 

La aviación es inseparable del EJército co-

cer los cursos que la Escuela Aeroná.utica exige 
a los militares; los pilotos navales se podrán 
formár más rápidamente en la Escuela de Avia
ción Naval: all1 aprenderán' a volar y a especia
liza,rse en las operaciones propias de la aviación 
naval. Como esta esc\lela debe existir, entonces 
los pilotos navales no necesitarán recibir su pr;l
mer aprendizaje en la Escuela de Aeronáutica 
del Ejército. 

Tampoco será posible que las máquinas 
aéreas marinas sean reparadas en los tallCl'es de 
la Aviación de El Bosque, te,nto por las dificul
tades de transporte, gastos excesivos que esto 
acar1'ea:rí'a, resultando así antieconómico, como 
porque las estaciones navales de aviación tienen 
forzosamente que poséer maestranzas anexas y 

'mo de la Marina, una amalgama de estas dos ra- la Marina posee numeroso personal 
mas de tan distinto material y con personal Y esta clase de trabajos. 

idOneó para 

,campo de acción absoholtamente diversos, es un 
, ,erro'1' f\1ndamental. El empleo combinado en una 
especialfsima acción de guerra, que puede sin 

'duda presentarse, no puede servir de argumento 
para su unificación; en este caso singular de un 
ataque aéreo a una plaza fuerte o campamento 
cerca de la costa u o,tro objetivo de guerra, en 
que convendr!a emplear todos los tipos de má-

'quinas aéreas, evident~mente que podrían unir, 
se y operar bajo el mando superior del más gra
duado o a cargo de la operación; sería lo mismo 
que si las naves de guerra desembarcaran tripu.
laciones armadas con cañones y ametralladoras 

'para cooperar con el 'Ejército en una batalla, en 
tal caso las marinerías quedan bajo las órdenes 
del general de tierra., 

~o hay más correlación entre la aviación 
naval y militar, a mi juicio, que la natural que 
se deriva de estudios técnicos y científicos, la 

'posibilidad de intercambio de material o de una 
,comlln provisión para obtener ventajas econó
. nlÍca.¡¡. 4sf, una fábrica de pólvora y explosivos 
provee ;11 Ejército y Marina indistintamente; 
un~ :(ábrica de cañones y proyectiles fabrica pa
ra las ,dos fuerza,s ,etc., etc.; una fábrÍ<!a de aero
planos y motores puede trabaj¡tr para las máqui
nas militares como las navales, pero de aqur que 
se considere por esto que la aviación naval y la 
militar sean una misma cosa, es un craso error 
que es preciso corregir cuanto antes. 

Hace pocos meses, el Presidente Harding, 
de los Estados Unidos, despUés de oir a una co
misión ip.vestiga'dor,a de este problema que lo ha 
estu,diado profundamente, ha presentado al Con
greso un proyecto de ley creando los Departa
mentos de Aviación Naval en el Ministerio de 
Marina, otro de Aviación Hilitar en el de Guerra 
y un tel'cero Civil en el Ministerio de Comercio. 

Se ha Jiicho que los pilotos aviadores deben 
recibir '\su edu~ción en un solo establecimiento, 
es decir, que los aviadores militares y navales 
debe~ recibir su titulo en una escuela central; 
esto es posible, pero no necesario ni conve
niente. Es lo mismo que dijéramos que las Es
cuelas Naval y Militar se r~fundieran en una so
la.' L()j¡ pilotos navales no' necesitan ha-

Por otra parte, hay que notar que según la 
organización que tiene a()tualm~nte la aviación, 

.su jefe puede ser un general o almirante, es 'de
cir, siempre un profesional de una de las fuerzas 
armadas, y es lógico y humano suponer que 
cualqui,era que éste s,ea, si no tiene preferencia 
por su propia arma, habrán siempre rozamientos 
o susceptibilidades que 'es preciso prevenir. Sabe
mos que esto no debeda suceder, pero en la 
práctica es dificil sino impOSible substraerse a 
esta influencia. Y en prueba de ello bastará que 
una comisión imparCial comprobara lo que se 
ha hecho hasta hoy con la aviación naval y con 
la. militar, para llegar a la conclusión de que se 
ha abandonado completamente a la Marina, a 
pesar' que ¡1!tra Chile el servicio de avición na
val es de la mayor importancia. 

SERVICIO DE AVIACION 

81i:PARACION DE LA. AV1AClON NAVA):, DE 
LA IllLITAR 

No cabe duda alguna que la aviación naval 
d'ebe estar separada de la militar. 

Para el Ejército la aviación es una nueva 
arma. Hoy día el Ejército consta de las siguien
'tes armas: infantería, caballeria, artillería e in
genieros, (a las cua¡es, tarde o temprano habrá 
que incorporar el tren); cada una con sus ca
racterísticas especiales. Una nueva arma se in
corpora, ésta es, la aviación, ella d'ebe prestar 
grandes servicios al Ejército: en la exploración, 
en e1 Combate, en la dirección ,del tiro y otros 
servicios importantes. Todo esto exige una ins
trucción especial de su personal que debe ser mi
litar, con conocimientos de la organización y re
glamentos tácticos del propio Ejército y de los 
probables arversarios, que no corresponde a l,a 
que debe recibir el de la aviación naval, cuyas 
tareas son muy diversas, como bien las señala 
la Dirección General de la Armada. 
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~ES10N lilN27 DE OC'l'UliJltE 

f 
Olr.GANIZACI~ DE LA A VIAOION MILITAR 

La organizaci6n de este servicio segl1n el 
DlS. F. A. N.o 1,669 de 15-VII-920 (Bol. Ofic. 
N.o 723 pág. 8096), y como se propone en el 
proyecto de decreto presentado con fecha 11 de 
Octubre, no corresponde a la organizaci6n que 
deben tener los servicios. del Ejército. 

En primer lug:;¡.r, si es aviaci6n militar no 
puede ser independiente del Ejército; todo 10 que 
sirve al Ejército está dentro de su Qrganización, 
y todo este organismo depende del Ministerio de 
Guerra a cuya cabeza está el señor Ministro de 
Guerra. 

El capitUlo III "El Ministerio de Guerra", 
del Reglamento Orgánico del Ejército N.o 2, di~ 
ce: "El Ministerio de Guerra es la más alta au
toridad de la República en organizacilm, instruc
ci6n, armamento, fortificaci6n y administración 
m1litar. Su actividad en este sentido, la puede 
ejercer mediante disposiciones supremas o por 
Instrucciones ministerial'es, cuando se trata de 
asuntos derivadOB de los mismos re¡glamentos y 
dispOBiciones", el N.o 13, dice: "A la cabeza del 
Ministerio se encuentra como Jefe el Ministro de 
Guerra" • 

Ñi el decreto que se comenta, ni ningl1n 
otro, ha incorporado la Inspección General de 
Aviaci6n como Departamento del Ministerio d\) 
Guerra, que' son los iínIcos 6rganos de trabajo 
del Ministerio, como bien claro ·10 dice el N.O 1, 
del Reglamento sobre la Orfanizaci6n de 
los Servicios Superiores del Ejército N.o 1 
que dice: "Los asuntos militares de que entiende 
el Ministerio de Guerra, serán distribuidos para 
su tramitaci6n y despacho, en las oficinas siguien
tes: 1.0 SUb-secretaría o Departamento Central 
(con 5 secciones); 2.0 Dep. Administrativo (con 
3 secciones); etc." 

Por consiguiente, la Inspecci6n General de 
Aviac16n n? ha' podido, ni puede presentar, di
rectamente,·a!. señor Ministro, ningiín decreto, 
orden, circuf!. u otra disposición, que deba fir
mar y darse a'· conocer al Ejército. Lo único qué 
puede hacer, como lo pueden hacer otras autori
dades, que no forman el Ministerio (DireccIón 
del Ma.terial de Guerra, Estado Mayor Gene
ral, etc.), es presentar sus proy.ectos al Minis
terio para que lo estudie el Departaménto quo le 
cOI"responda hacerlo y éste lo presente al seilor 
Ministro como disposición suprema, para su 
aprobación. 

, . t 
san a formar parte de las Divisiones de EjércF 
to; un Escu¡¡.drón por D.E. (total 4 escuadrones), 
tal como hoy forman parte de estas unidades 
las otras armas (2 Brig. de Inf.; 1 Brig. de Cab.; 
1 Brig. de Art.; 1 BatallÓn Zap., etc.). 

Las Fábricas, Maestranzas y Construcoiones, 
de la aviación pasan a formar parte de la IIns- \ , 
pecci6n de Fábricas y MI!-estranzas de la Dil'eo': 
ci6n del Material de Guerra, como una Sección· 
de la referida Inspección. 

Los servicios de inspecci6n de las tropas de 
aviación estarían, como la inspecci6n de las otras 
armas (infanteria, caballeria, artillería, ingenie-, 1,: 

ros y tren), a cargo de un Inspector, que en tal 
caso lo sería el mismo de Ingenieros, que tiene 
bajo su inspección a 4 Bat. ~e Zapadores, 1 Reg. 
de Ferrocarrileros y 1 Bat. de Telégrafos, y que ;; '. 
bi'en pOdría atender 'tamb~éJ a la inspecci6n del 
arma de aviaci6n, compuesta de 4 escuadrones 
(uno por D. E.). 

La Escuela Militar de Aeronáutica, depen
dería de la Inspección de Ingenieros y Avlaci6n, 
como hoy de'penden del Inspector de Infanterflt, 
la Escuela de Tiro de Infanteria, etc. 

~. \ La misma organización del N.O Y; con 
excepción de las Fábricas, Maestranzas y Cons·, , 
trucciones, de la Aviaci6n, que constituirían una 
"Dirección de Aviación", que tendria a su car
go las fábricas, maestranzas, depósitos de mate
rial, etc., semejante a la Direcci6n del Materia,l 
de Guerrá. 

En este proyecto, se considera separada esta 
Direcci6n de Aviaci6n de la del Material de 

'-Guerra, en vista de que debido a las instalacio-
nes ya hechas en Lo Espejo en lo que a maes
tranzas, talleres, etc., se refiere no fuera pOSible 
refundirla con la de la Dirección del Material 
de Guerra, situación que en realidad no serta 
un inconveniente, puesto que como se ha indi
cado en el proyecto N.o 1, estos servicios cons
tituirían una Sección· de la Inspecctón de Fábri
cas y Maestranzas de ¡la Dirección del Material 
de Guerra. , I 

3.) Una Dirección de Aviaci6n (dependiendo l 

en todo caso del Ministerio de Guerra), que ten
ga a su cargo todo el servicio de aviación,: tro
pas de aviación (Esc~adrones de AViacióh), Es
cuela Militar de Avia,clón y talleres y maeStran-· 

\ 

De los tres proyectos. que se proponen, es 
más conveniente el segundo, ya .que ,por tener al
gunas instalaciones propias en Lo Espejo, y. la 

ORGANIZACION QUE CONVENDRIA DAR A conveniencia que existe de que se impulse tam-
LA A VlAOION MILITAR 

Este servicio debe, como todos los demás 
que constituyen el Ejército, (Estado Mayor Ge. 
neral, Direcci6n del· Material' de Guerra, Divi
siones de Ejército, etc.) formar parte integran
te de él y estar sometido a sus reglamentos, pues-
to que todo su personal sale de sus filas.· 

Pueden considerarse estos tres proyectos: 
1); Las tropas de aviación (Escuadrones de 

Aviaci6n, c~mpuestos de 3 escuadrillas c/u.), pa. 

bién la aviación civil, a fin de formar reservas 
de pilotos e incrementar el material, aconsejan 
tener una direcci6n que impulse y ayUde a ésta 
iílUma. 
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SE$ION EN 27 DE oCTuBRE 

Segtín esto, la Inspeeción de Aviaci6n (que tar en la ml'tno de una sola persona respon.sable' 
sería la misma de Ingenieros), il1SPeccionaria y con facultades legales. 
anualmente las tropas de avia.:ción, en la misma No sucede lo mismo en la Escuela ya cita
forma que lo hacen con las otma armas los di- da; aquí según el DjS. aludida, existe para. 
versos Inspectores de Armas y por ser, una arma cada una de estas funciones una peI'lSona: par,a. 
de mucha técnica, daría también. como hoy lo la instrucción, un Direetor Técnico; el régimen 
hace con las tropas de ingenieros, sus directivas interno y disciplinario a cargo de un Capitán, 
pa,ra lJa instrucci6n técnica de las tropas de que es a la vez ayudante del Director Técnico y 
aviación. Además, tendria a su cargo la Escue- los servicios administrativos dependen directa
la de Aeronáutica ~ilitar, a la cual daría BUS mente de h Intendencia de AViaci6n, apartando 
directivas y fiscalizaría. su administración, dis- así a e'sta Int,endencia de su 11nico rol: de fiscali
ciplina, etc., tal como hoy lo hace el Inspector zador'. 
de Establecimientos de Instrucci6n con las Es- Esta situaci6n debe, modificarse, designando 
cuelas Mil~tares y de Sub-OficwJes. un Director de la E¡;,cuela que reuna en sus ma-

Las Divisiones de Ejército, tendrían cada nos, como lo prescribe la Ordenanza General 
una su Escuadr:6n de Aviación, sobre, los cuales del Ejér,cito y los reglamentos, las funciones de 
ejercerían, como sobre las demás tropas de su mando, instrucción, disciplina y administra
unidad, el mando superior y ya desde la paz se ción. 
habituar[.an, 10 que es muy ventajoso, a manejar CONCLUSION 

y emplear estas unidades en todas sus activida
des: exploración, combate, direeción del tiro 
de ar.tillerf:a, transmisión de órdenes, etc., y no 
ocurIirf:a, como ~ha solido ocurrir a veces, que 
por llO estar habituados desde la paz a mane
jar las unidades de que debe componerse su 
unidad, las olviden, después en la guerra o des
conozcan su emp'lieo. 

La. Dirección de Aviación quedaría, enton~ 

ces, con la misión de estudiar la adqUisición Y 

construcción de los aparatoo de la navegación 
aérea. sus reparaciones más importantes, como 
asimismo la administración y control de los 
materiales de aviación, atendiendo a su distri
bución en las unidades de aviación. Extendería 
su acci6n, también, a la aviación civil. 

Todos estos organismos que tienen a su' 
cargo asuntos de aviación (Inspector de Inge
nieros y Aviaci6n, Comandos de División de 
Ej~rcito y Dirección de Aviación), se dirigirían 
c')n sus peticiones, proplos1ciones, etc., al Minis
ter,1o de Guerra, las cuales serían estudiadas en 
el Departamento General de Guerra y dentro 
de éste en la Sección respectiva {que podría ser 
la de G. " de Ingenieros o bien crear una es
pecial de Aviación), y una vez terminado su 
estudio, pr,esentado por ,el Jefe del Departamen
to al señor Ministro para su resolución definí-
Uva. 

LA ESCUELA MlJ¡1'l'AR DE AERONAUTlCA 

La organizaci6n, que por DjS. 1. J. A. N.o 
3,272 de 24-XI-920 (Bol. Ofic. N.o 760, pág. 

. 8,5()7) se le ha dado a la Escuela Militar de 
Aeronáutica, se aparta de todos los principios 
de organización y esto se debe en gran parte 
por haber dado este decreto Ul1Ja repartición del 
Ejército, que, como ya se ha dicho antes, no 
estaba facultada para hacerlo, asunto que sólo 
corresponde al Ministedo de Guerra. 

En todo cuei-po de tropas, establecimientos 
de Instrucci6n y cualquiera repartición del 
Ejército, existe y debe existir uns610 Coman
dante. Director o Jefe responsable de la ins

El decreto que reorganice los servicios de 
Aviación, separando la aviaci6n naval de la mi
litar y fijando cuál va a ser la organización de 
la Aviación ~filitar, debe darse pOI; e'l Mnisterio 
de Guerra y ser presentado por el Departamen
to General de Guerra, a quien le corresponde 
los trabajos de organizaCión, según lo que ten
ga a bien resolver el Supremo Gobierno. 

Este decreto, comprcnder5a: 
1) )J8 separación de ~mbos servicios. 
2) La organización del servicio seg'G.n se 

adopte algunos de los tres proyectos que se pro
ponen o el que estime más conveniente el Supre- , 
mo Gobierno. 

:1) Si se distribuyen, 'las tropa:s de aviaci6n 
en las Divisiones de Ejército, se les fijarta sus 
dctaciones en perso'naJ, g>1,nado y material y se
gún el material de Que se d:spone actualmente 
se organizarían desde luego, vno, dos o más Es~ 
cuadrcnes en las Divisiones que se creyere más 
conveniente y se les fijarta sus lugares de guar-
nición. 

4) Una organimción conveniente de la Es-
cuela. 

5) La organimción de la Dirección de Avia-
ción que comprenderta: una Sección" de Cons
trucciones; una Sección Fábri.cas y Maestranzas 
y probabl'emente, una de depósitos de InJateriales 
y repuestos, con la,s mismas funciones que les 
da el DjS. F. A. N.o 1,669 de 15-VII-920 (Bol. 
Ofic. N.o 723, pág. 8.095). 

F]sta Dlre;::ción, no debe contar en ning11n 
caso con Intendencia, pues no ha adquirido un 
desarrollo tan grande (como ocurre con la Di
rección del Material de Guerra) para dotarla 
de Intend,encia. propIa. Los servicios de Inten
dencia de esta Dirección deben ser atendidos 
por la' Intendencia de Establecimientos Milita
res, como lo fué 'la Dirección del Material de 
Guerra, cuando sus insta~ciones eran más re-
d1.1Cidas. 

En cuanto a la organización de la Aviación 
Kaval, debe dejarse a la Dirección General· de 
la Armada. que cuenta en su seno con consul

trucci6n, disciplina y administración, es deC,\r, tares t(;cnicos 
que estas tres importantes funciones, deben es' pertinentes. 

competent8s, la, proposiciones 
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